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1 INFORMACIÓN PREVIA. AGENTES 

A) PROMOTOR 

El proyecto se redacta por encargo del Excelentísimo Ayuntamiento de Hornachos, con CIF: P0606900-I y 
domicilio en Plaza de España nº1 de Hornachos (Badajoz), CP: 06228. 

B) REDACCIÓN 

La documentación ha sido redactada por el técnico municipal, D. Julián Vega García, arquitecto, con DNI: 
44782564T, colegiado nº 525219 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura. 

2 OBJETO. CUANTÍA ECONÓMICA  

La presente memoria tiene por objeto definir las actuaciones, características técnicas y constructivas necesarias 
para desarrollar las obras definidas en ella, y en concreto, la adecuación de un tramo del camino de la Pedriza o de los 
escalones, parcela 9008 del polígono 31. 

El presupuesto de las actuaciones será de 125.000€. 

3 LOCALIZACIÓN 

La ubicación de las actuaciones recogidas en esta documentación se describe a continuación: 

1. Se actuará en el camino con referencia catastral 06069A031090080000SP, en el tramo comprendido 
entre las coordenadas ETRS89 H29 X: 755794.78 Y: 4271567.96 y X: 756133.71 Y: 4271483.82.  

4 DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL 

1. CAMINO DE LOS ESCALONES O DE LA PEDRIZA:  

En el tramo acotado para la actuación, el camino ha sido recientemente adecuado al haberse ejecutado un muro 
de piedra en el margen izquierdo. 

En el lado opuesto, el camino está delimitado por tramos de muros de distinta forma, tamaño y composición. El 
primer tramo de camino está delimitado por un muro de mampostería en la base con muro tapial sobre él, de altura variable 
entre los 0,80 m y los 2,20 m de altura. Luego, el muro existente es de mampostería con altura de 1 m como máximo, en 
algunos casos se trata de una mampostería seca y en otros, simplemente, un acopio de material originario debido al mal 
estado en que se encuentra el mismo. 
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5 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. ACTUACIONES 

Las actuaciones recogidas en esta memoria van encaminadas a la conservación, mantenimiento y restauración de un tramo 
del camino referenciado, de aproximadamente 310 m de longitud.  

Se detallan a continuación: 

Se demolerá parte de los muros existentes en el primer tramo del camino (es un tramo de muro existente del 
cerramiento de un cortinal e incluso de alguna edificación, por la altura que tiene). La demolición abarcará tramos de muros 
de piedra, mampostería con barro y otros de tapial sobre la primera, evitando así posibles desprendimientos. Además, 
también se demolerán aquellos tramos de muros deteriorados o derrumbados, que forman un acopio de material que será 
reutilizado en la construcción del nuevo muro. 

Una vez demolidos los tramos de las características descritas, se ejecutará un desbroce en el camino con el objeto 
de limpiar la zona de la intervención para poder excavar las zanjas en los tramos que sean necesarios. Las zanjas 
permitirán la construcción de los muros sobre el firme del terreno. Si bien, la mayor parte del muro a ejecutar se hará sobre 
el existente, utilizando la cimentación o base de los mismos. 

Tras estas actuaciones, se ejecutarán el muro del margen derecho del camino, desde el pósito hasta el punto 
descrito anteriormente (X: 756133.71 Y: 4271483.82) y que se corresponde con el alto desde donde se puede ver el valle de 
los Cristianos. El muro tendrá una altura de 1 m sobre la cota del camino, por lo que la altura del mismo será mayor al 
considerar la parte de cimentación. El muro se ejecutará a dos caras, con material pétreo de la zona y utilizando también 
todas las piedras del muro original, tomadas con mortero de cemento.  

Además de la ejecución del muro, se incluye la pavimentación con empedrado de piedra del entorno de un tramo 
del camino que continua el empedrado histórico y que se conserva en condiciones aceptables.  
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Se adjuntan referencia catastral del camino: 

 

 

6 CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Las obras recogidas en este documento se enmarcan dentro del suelo no urbanizable definido por las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, por lo que será necesario solicitar los informes previos y/o autorizaciones 
pertinentes a la Dirección General de Medio Ambiente.. 
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7 MEMORIA CONSTRUCTIVA 

MUROS DE MAMPOSTERÍA 

Muro de mampostería ordinaria a una o dos caras vistas, fabricado con mampuestos irregulares en basto, de 
piedra del entorno, con sus caras sin labrar, colocados con mortero de cemento confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de 
cemento, color gris, dosificación 1:6, suministrado en sacos y rellenando las juntas con mortero fino, en muros de espesor 
variable, mayor de 50 cm. En la ejecución se tendrá en cuenta la preparación de piedras, asiento, juntas de fábrica, 
elementos para asegurar la trabazón del muro en su longitud, ángulos, esquinas, recibido y rejuntado.  

Se comprobará que el plano de apoyo tiene la resistencia necesaria, es horizontal, y presenta una superficie limpia 
debiendo resultar un conjunto monolítico, que no presentará excentricidades y tendrá buen aspecto. 

Se realizarán los siguientes trabajos: Replanteo del muro, colocación y aplomado de miras de referencia, tendido 
de hilos entre miras, limpieza y humectación del lecho de la primera hilada, preparación del mortero, colocación de los 
mampuestos sobre la capa de mortero, tanteo con regla y plomada, rectificando su posición mediante golpeo, refino, 
rejuntado y rehundido con hierro y limpieza del paramento 

PAVIMENTO EMPEDRADO DE PIEDRA 

Pavimento empedrado con piedra natural de la zona, arenisca o caliza, colocadas con mortero de cemento 
confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosificación 1:6, suministrado en sacos y rellenando las juntas 
con mortero fino, en muros de espesor variable, sobre base compactada de terreno. En la ejecución se tendrá en cuenta la 
preparación de piedras, asiento, juntas de fábrica, elementos para asegurar la trabazón, etc. 

 

8 PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍAS 

Dada la sencillez de la obra, se establece un plazo máximo de cuatro meses. El plazo de garantía será de un año 
a partir de la recepción de la obra, durante este tiempo, el contratista estará obligado a conservar la obra en perfecto estado. 

9 REVISIÓN DE PRECIOS 

No están sujetas a revisión de precios ya que el plazo de ejecución es inferior a seis meses.  

Si el contrato de obra tuviera que ser revisado por cualquier causa, se aplicará la correspondiente fórmula 
polinómica.  

10 CALENDARIO DE OBRA  

La obra tiene una duración menor a un año, por tanto, no es necesaria la presentación de un programa de trabajo. 
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11 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

A) PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS. 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Modificada por: 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 38/1999, DE 5 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del 
Estado. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 
Modificada por: 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 38/1999, DE 5 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del 
Estado. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2002 
INSTRUCCIÓN SOBRE FORMA DE ACREDITAR ANTE NOTARIO Y REGISTRADOR LA CONSTITUCIÓN DE LAS 
GARANTÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20.1 DE LA LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
Instrucción 11 septiembre 2000. B.O.E.: 21 de septiembre de 2000 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
 Modificado por: 

  RD 1371/2007, de 19 de Octubre por  el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.: 23 de Octubre de 2007. 

Modificado por: 
  Corrección de errores según B.O.E.: 25 Enero de 2008 

 Modificado por: 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 

aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. B.O.E.: 23 de Abril de 2009 

Corregida por: 
Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos 

básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 
19 de octubre. B.O.E.: 23 de Septiembre de 2009 

Modificado por: 
RD 173/2010 de 19 de Febrero por el que se modifica el CTE en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad. B.O.E: 11 de Marzo de 2.010 

Modificado por: 
Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del

 Decreto 314/2006, así como la definición de varios usos. BOE de 30/07/2010.  
 
Derogado el apartado 5 del artículo 2 y Modificados los arts. 1, 2 y el anejo III de la parte I  por Disposición derogatoria única de 

la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Ley 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 27-JUN-2013 

- Se sustituye el Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”, de la parte II del CTE, por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 12-SEP-2013 

Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013Real 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 19 de octubre de 2006. 

Desarrollado por: 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción. BOE: 25-08-2007 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de 

Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 14 de marzo de 2009 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de 

Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
 Modificada por: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado. B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 
 

REGULACIÓN DEL LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN. 
Sobre criterios para la habilitación del Libro de Subcontratación en el sector de la construcción. D.O.E. nº 126, de 30 de Octubre de 2.007 
REGULACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO. 
Decreto 165/2006 de 19 de Septiembre, por el que se determina el modelo, las formalidades y contenido del Libro del Edificio. D.O.E. nº 
116, de 19 de Octubre de 2.006 

Corrección de errores: DOE: 07-04-2007 
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LEY DEL SUELO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL DE EXTREMADURA. 

Ley 15/2001 de 14-12-2001, Presidencia de la Junta. DOE: 03-01-2002 
Modificado por: 
- Medidas de Apoyo en Materia de Autopromoción, Accesibilidad y Suelo. Ley 6/2002 de 27-06-2002. DOE: 23 de julio 2002 
- Disposición adicional decimosexta de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de presupuestos de Extremadura 2003. DOE de 30-

12-02, nº 1 Extra 
- Ley 9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 

Extremadura. DOE: 20 de Octubre 2010 
- Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. DOE: 19 de Noviembre 2010 
- Ley 9/2011, de 29 de marzo, de modificación de Ley 15/2001 de 14-12. DOE 30-3-11 
- Acuerdo de la comisión bilateral entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 

que se propone una nueva redacción de diversos artículos recurridos Recurso TC n.º 4308-2011. DOE 4-1-12 
- Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 148/2012 de 5 julio sobre recurso de inconstitucionalidad 1996/2002. BOE 30-07-

2012 
- Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 

Extremadura. DOE: 20 de Octubre 2010 
Desarrollado por: 
- Decreto 7/2007 de 23 de enero, por el que se aprueba Reglamento de Planeamiento de Extremadura. DOE 30-1-07 
- Decreto 314/2007 de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización 
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura. DOE 3-11-07 

Decreto 178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos de calificación urbanística 
sobre suelo no urbanizable. DOE 19-8-10 

LEY DE RESIDUOS. 

Ley 10/1998 de 21 de Abril de 1.998, de Residuos. 
Desarrollado por: 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. BOE: 13-02-2008 

- Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE 03-03-2011 

DECRETO 18/2009, DE 6 DE FEBRERO, POR EL QUE SE SIMPLIFICA LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS DE PEQUEÑO IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE. DOE: 12-02-2009 

LEY 16/2015, DE 23 DE ABRIL, DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. DOE 21-04-2015   

DECRETO 136/2009, de 12 de junio, por el que se regula la certificación de eficiencia energética de edificios en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. DOE: 18-06-2009 

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS EA-01 A EA-07. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Ministerio de Comercio, Industria y Comercio. BOE: 19-11-2008 

B) MEDIO AMBIENTE 

LEY DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y DE ESPACIOS NATURALES DE EXTREMADURA.  

Ley 8/1998 de 26-06-1998, Junta de Extremadura. DOE: 28-07-1998 

ESTABLECIMIENTO DE LA EXTENSIÓN DE LAS UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Decreto 46/1997 de 22-04-1997, Consejería de Agricultura y Comercio. DOE: 29-04-1997 

C) RECEPCION DE MATERIALES. 
DISPOSICIONES PARA LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN, EN APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 89/106/CEE 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 
B.O.E.: 9 de febrero de 1993 

Modificada por: 
Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción 
aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre 
Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 19 de agosto de 1995 
Modificada por: 
Derogación diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. Real Decreto 442/2007, de 3 de abril de 2.007. BOE 1 mayo de 2007 

AMPLIACIÓN DE LOS ANEXOS I, II Y III DE LA ORDEN DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2001, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS REFERENCIAS A LAS 
NORMAS UNE QUE SON TRANSPOSICIÓN DE NORMAS ARMONIZADAS, ASÍ COMO EL PERÍODO DE COEXISTENCIA Y LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL MARCADO CE RELATIVO A VARIAS FAMILIAS DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Resolución de 17 de abril de 2007, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.: 5 de mayo de 2007 
MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS ANEXOS I, II Y III DE LA ORDEN CTE/2276/2002,  POR LA QUE SE ESTABLECE LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL MARCADO CE RELATIVO A DETERMINADOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN CONFORME AL DOCUMENTO DE IDONEIDAD TÉCNICA 
EUROPEO. 

Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo Industrial. B.O.E.: 21 de octubre de 2005 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08) 

Real Decreto 956/2008, de 6 de Junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 19 de junio de 2008. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA NORMA UNE-EN 197-2:2000 A LOS CEMENTOS NO SUJETOS AL MARCADO CE Y A LOS 
CENTROS DE DISTRIBUCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE CEMENTO. 

Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo de 2006. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE 7 Junio de 2.006. 
MODIFICACIÓN DE LAS REFERENCIAS A NORMAS UNE que figuran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara 
obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. ORDEN 
PRE/3796/2006, de 11 de diciembre de 2006. BOE 14 diciembre 2006 

D) ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE08 
Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE 08) 
Ministerio de la Presidencia.. B.O.E.: 22 de agosto de 2.008 
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Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08), según BOE 24 diciembre de 2.008. 

E) MEDIO AMBIENTE Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS. 
REGULACIÓN DE LAS EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de marzo de 2002 

Modificada por: 
Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero 
Real Decreto 546/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 4 de mayo de 2006 

LEY DEL RUIDO 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 18 de noviembre de 2003 

Desarrollada por: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
Corrección errores: B.O.E.: 30 de mayo de 2001. B.O.E.: 22 de junio de 2001 

LEY 12/2010, DE 16 DE NOVIEMBRE, DE IMPULSO AL NACIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA. DOE: 19-11-2010 

F) SEGURIDAD Y SALUD. 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007. Corrección de errores. B.O.E.: 12 
de septiembre de 2007 

Modificado por: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23 de marzo de 2010. Derogado 
el art.18 por: 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23-MAR-2010 

LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Corrección de errores: Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de marzo de 1.998 
Corrección de erratas: B.O.E.: 15 de abril de 1.998 

Completada por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
RD 349/2003. B.O.E.: 5 de abril de 2003 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
Modificada por: 
Ley 39/1999 
Modificación del  artículo 26. B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Corrección de errores a la Ley 39/1999, B.O.E: 12 noviembre 1999 
Derogados varios artículos por Real Decreto Legislativo 5/2000. B.O.E.: 8 de agosto de 2000 

Completada por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Corrección de errores. B.O.E: 30 mayo 2001 
Corrección de errores. B.O.E: 22 junio 2001 

Completada por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 21 de junio de 2001 
Modificada por: 
Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 
Desarrollada por: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Corrección de errores. B.O.E: 10 marzo 2004 
Completada por: 
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Modificada disposición adicional 5 por Ley 30/2005. B.O.E.: 30 de diciembre de 2005 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores. B.O.E: 14 marzo 2006 
Corrección de errores. B.O.E: 24 marzo 2006 

Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado artículo 3 y se añade la disposición adicional 9 bis por Ley 31 /2006.  
B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Modificados los artículos 5 y 6 por: 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. B.O.E.: 22 de marzo de 2007 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Corrección de errores: Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de marzo de 1.998 
Corrección de erratas: B.O.E.: 15 de abril de 1.998 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
Modificado por: Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio. B.O.E.: 17 de junio de 2000 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 
agentes mutágenos 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Corrección de errores. B.O.E: 30 mayo 2001 
Corrección de errores. B.O.E: 22 junio 2001 

Completado por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 21 de junio de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores.  B.O.E: 14 marzo 2006 
Corrección de errores.  B.O.E: 24 marzo 2006 
Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
Corrección de errores. B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificado por: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23 de marzo de 2010  

Derogada la disposición transitoria tercera por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Desarrollado por: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención 
de las empresas. ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 28 de Julio de 2011. 
Corrección errores: 22-OCT-2010.  Corrección errores: 18-NOV-2010 

 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 23 de abril de 1997 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Modificado el Anexo 1. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

MANIPULACIÓN DE CARGAS 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 23 de abril de 1997 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS 
DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
RD 349/2003. B.O.E.: 5 de abril de 2003 

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 18 de julio de 1997 
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12 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Se aplica en este punto el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 

Se presenta el presente Estudio de Gestión con el siguiente contenido: 
1. Identificación de los residuos que se van a generar. (según Orden MAM/304/2002) 

2. Medidas para la prevención de estos residuos. 

3. Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

4. Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

5. Pliego de Condiciones. 

6. Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del presupuesto 

del proyecto. 

- ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE VAN A GENERAR. IDENTIFICACIÓN DE LOS MISMOS 

Codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero 
o sus modificaciones posteriores.  

GENERALIDADES. 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales sus 
características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado.  

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción existente y/o que se 
deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra también se origina una importante cantidad 
de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de embalajes.  

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el volumen de 
residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida que avanza la ejecución de los 
trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el 
punto de que, antes de que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras actividades, 
que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso de la obra: reciclar los residuos de 
papel de la oficina de la obra, los tóners y tinta de las impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los residuos, sin tomarse 
la molestia de considerar otras opciones.  

CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS 

RCDs de Nivel I: residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 
siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. 
Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II: residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de 
la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 
procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden 
MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean 
considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las 
circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra a) del artículo 1 
de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación 
de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
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X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01
2. Madera
17 02 01 Madera
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc
17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño
17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
4. Papel

X 20 01 01 Papel
5. Plástico
17 02 03 Plástico
6. Vidrio
17 02 02 Vidrio
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
X 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07
X 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
X 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06.

4. Piedra
X 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1.  Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables
20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2.  Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's)
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
15 01 11 Aerosoles vacios
16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua

X 17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03

 

ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR. 

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas y 
Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 

Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma:  
Se deberá elaborar un inventario de los residuos peligrosos. 

Obra Nueva: 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 20cm de altura de 
mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 155,00 m²
Volumen de resíduos (S x 0,10) 15,50 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,50 Tn/m³
Toneladas de residuos 7,75 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 35,00 m³
Presupuesto estimado de la obra 125.000,00 €
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 1.875,00 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)
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Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios realizados para obras 
similares de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-
2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

RCDs Nivel I
Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
Toneladas de cada 

tipo de RDC
Densidad tipo      

(entre 1,5 y 0,5)
m³ Volumen de 

Residuos
1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de proyecto

52,50 1,50 35,00

RCDs Nivel II
% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
% de peso

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo      
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,050 0,39 1,30 0,30
2. Madera 0,040 0,31 0,60 0,52
3. Metales 0,025 0,19 1,50 0,13
4. Papel 0,003 0,02 0,90 0,03
5. Plástico 0,015 0,12 0,90 0,13
6. Vidrio 0,005 0,04 1,50 0,03
7. Yeso 0,002 0,02 1,20 0,01
TOTAL estimación 0,140 1,09 1,14

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,040 0,31 1,50 0,21
2. Hormigón 0,120 0,93 1,50 0,62
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 4,19 1,50 2,79
4. Piedra 0,050 0,39 1,50 0,26
TOTAL estimación 0,750 5,81 3,88

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,070 0,54 0,90 0,60
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 0,31 0,50 0,62
TOTAL estimación 0,110 0,85 1,22

 

MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE ESTOS RESIDUOS. 

Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del 
poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la 
Obra para alcanzar los siguientes objetivos. 

 Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan 
son aspectos prioritarios en las obras.  

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, 
además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever el 
acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos 
hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  

Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la obra. 
Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la 
energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos 
resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización.  

Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización y 
gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el 
vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de 
cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque 
contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  
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No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se 
trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de 
prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual 
minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se 
originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o 
reutilización y de las mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia un 
futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y 
recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base 
imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente 
sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al 
transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar 
que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos 
especiales.  

La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay 
que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de 
almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales 
que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de 
esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber 
alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  

Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que el 
suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta 
ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra 
también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 
residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. 
Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características 
de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y 
duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

LAS OPERACIONES ENCAMINADAS A LA POSIBLE REUTILIZACIÓN Y SEPARACIÓN DE ESTOS RESIDUOS.  

Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 
• De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   
• Recepción del material bruto. 
• Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores 

autorizados,  respectivamente).  
• Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso. 
• Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado. 
• Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado) 
• Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación. 
• Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas) 
• Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el proceso 
descrito.  Además contará con  una  extensión, lo suficientemente amplia,  para la eliminación de los inertes tratados, en la 
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cual se puedan depositar los rechazos generados en el  proceso, así como los excedentes del reciclado, como más 
adelante se indicará.  

La planta  dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el proyecto y en el Estudio y 
Declaración de  Impacto Ambiental preceptivos:  

• Sistemas de riego para la eliminación de polvo 
• Cercado perimetral completo de las instalaciones 
• Pantalla vegetal.  
• Sistema de depuración de aguas residuales. 
• Trampas de captura de sedimentos. 
• Etc.  

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las 
condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente.   

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes:   
• Proceso de recepción del material.  
• Proceso de triaje y de clasificación  
• Proceso de reciclaje   
• Proceso de stokaje 
• Proceso de eliminación  

Se detallan a continuación cada uno de ellos:  

Proceso de recepción del material.  

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta así 
como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción 

Proceso de Triaje y clasificación   

 En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado  a la plaza de 
stokaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás casos se 
procede al vaciado en la plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento.  

 En la  plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y 
pesados.  Asimismo, mediante una  cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las 
posibles incrustaciones férricas o de otro tipo.   

 Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados a 
los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos.  

Tras esta primera selección, el  material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble 
separación. Una primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas fracciones: metálicos, 
maderas, plásticos, papel y cartón  así como fracciones pétreas de distinta granulometría.  

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta línea 
constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero cumple con las 
prescripciones contenidas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero   

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos en contenedores y 
almacenados en las zonas de clasificación (trojes y contenedores)  para su posterior reciclado y/o reutilización.  

Proceso de reciclaje.  

 Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones etc.,  son 
reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  

 En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de tratamiento de 
RSU más próximas a la Planta.   

 Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 

Proceso de stokaje.  

 En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales 
(subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los mismos.  
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 Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras 
vegetales. Asimismo, existirán  zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en 
restauraciones o construcción.  

Proceso de eliminación.   

 El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se ubicará 
en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante diques que se 
irán rellenando y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un sistema de drenaje 
en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de calidad oportunos.   

MEDIDAS DE SEGREGACIÓN "IN SITU" PREVISTAS (CLASIFICACIÓN/SELECCIÓN). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, para 
facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Obras iniciadas posteriores a 14 de Agosto de 2.008. 
Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 1,00 T 
Papel y cartón 1,00 T 

Estos valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriores a 14 de Febrero de 2.010. 
 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 
 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos 

+ cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones 
establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta 

PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS (EN ESTE 
CASO SE IDENTIFICARÁ EL DESTINO PREVISTO). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 
 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 

Externo 

x Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  
 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar)  

PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN "IN SITU" DE LOS RESIDUOS GENERADOS. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 
 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 

 Otros (indicar) 

DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES  "IN SITU". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de Extremadura 
para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino previsto para estos 
residuos. 
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SE INDICAN A CONTINUACIÓN LAS CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUOS. 

Tratamiento Destino Cantidad
X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 52,50

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,39
2. Madera
17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,31
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00
17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00
17 04 03 Plomo 0,00
17 04 04 Zinc 0,00
17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,00
17 04 06 Estaño 0,00
17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00
4. Papel

X 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,02
5. Plástico
17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,12
6. Vidrio
17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,04
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,02

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
X 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,08
X 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,23

2. Hormigón
X 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,93

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,00

4. Piedra
X 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 0,39

RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00
20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

Depósito Seguridad 0,00
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,00
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00
16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00
20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,00
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00
15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00
13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00

X 17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,01

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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- PLANOS DE INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAJE, MANEJO, SEPARACIÓN… 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos deberá encontrar en la 
obra un lugar apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil 
para máquinas y vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. Si, por el contrario, no se acondiciona esa zona, 
habrá que mover los residuos de un lado a otro hasta depositarlos en el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque fácilmente son causa de 
accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la 
marcha de la obra y no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los medios para 
almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un 
solar abarrotado constituye un grave problema.  

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que no se ensucien y se 
mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior reciclaje. Asimismo, hay que prever un número 
suficiente de contenedores -en especial cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no 
haya ninguno vacío donde depositarlos.  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las 
características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la 
obra. 

En los planos se especifica la situación y dimensiones de: 

x Bajantes de escombros 

x Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, 
vidrios, cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

x Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

x Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, vidrios, madera 
o materiales cerámicos. 

 
A) PLIEGO DE CONDICIONES. 

Para el Productor de Residuos. (artículo 4 RD 105/2008) 

Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, el cual ha de 
contener como mínimo: 

• Estimación de los residuos que se van a generar. 
• Las medidas para la prevención de estos residuos.  
• Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 
• Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 
• Pliego de Condiciones 
• Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos, así 
como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 
gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea en la 
propia obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la 
debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 
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Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, puesto 
que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y 
reducir los residuos que se originan.  

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

 Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o en 
su defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los 
entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe 
igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a ser 
otro documento contractual de la obra. 

Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene y seguridad, así 
como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues además 
establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme al material de 
residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por la Junta de Extremadura, de forma excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, mencionaba la posibilidad de 
eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos 
residuos no peligrosos en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales 
sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad 
puede quedar dispensada. 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un documento que 
acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás documentación 
acreditativa. 

En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas.  

Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación de 
los residuos de obra.  

Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o reciclados 
cercanos a la ubicación de la obra. 

Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente.  

Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  

Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra para la 
mejor gestión de los residuos.  

  Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en la 
propia obra o en otra.  

Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y para 
ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  

Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra conozcan dónde 
deben depositar los residuos.  

 Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar 
materiales procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el 
responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica en la 
aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 
Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las características de los 
residuos que se depositarán.  
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 Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 
recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

 Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la correcta separación de 
los mismos.  

Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados.  

No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan extendidos sin 
control, pueden ser causa de accidentes. 

Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, y dan lugar a 
que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo.  

Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin estarlo porque 
pueden originar accidentes durante el transporte. 

Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los residuos 
producidos en la obra. 

Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las 
compartan con el resto del personal.  

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, 
manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte 
de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados 
de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y 
homologadas por la Junta de Extremadura. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales 
sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las 
medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

X 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 
estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia 
obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 
peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos 
(cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 
carpinterías y demás elementos que lo permitan 

X 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos 

X 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) 
que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 
residuos de un modo adecuado. 

X 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15 cm a lo largo de todo su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas 
de residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 
medios de contención y almacenaje de residuos. 
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X 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores 
permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

X 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

X 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia 
de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las 
posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores 
de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el 
registro pertinente. 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 
retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

X 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 
una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y 
autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 
autoridad municipal correspondiente. 

X 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como 
peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 
de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

X Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

X 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación 
de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos 

X 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados serán retiradas y almacenadas durante el menor 
tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

DEFINICIONES. 

Según artículo 2 RD 105/2008 

Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o demoler. 
Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 

Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan en 
la misma. 

Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los 
residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

 RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición 

 RSU: Residuos Sólidos Urbanos 

 RNP: Residuos NO peligrosos 

 RP: Residuos peligrosos 
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B) VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS. (ESTE PRESUPUESTO, 
FORMARÁ PARTE DEL PEM DE LA OBRA, EN CAPÍTULO APARTE). 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, 
repartido en función del volumen de cada material. 

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 
Planta / Vestedero 
/ Cantera / Gestor  

(€/m³)

Importe (€)
% del 

presupuesto de 
Obra

Tierras y pétreos de la excavación 35,00 4,00 140,00 0,1120%
0,1120%

RCDs Naturaleza Pétrea 3,88 10,00 38,75 0,0310%
RCDs Naturaleza no Pétrea 1,14 10,00 11,38 0,0091%
RCDs Potencialmente peligrosos 1,22 10,00 12,23 0,0098%

0,0499%

0,00 0,0000%
187,65 0,1501%
500,00 0,4000%

890,00 0,7120%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
6.3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

6.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

RCDs Nivel I

RCDs Nivel II

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel II se 
emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el 
contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de 
gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/) si así lo 
considerase necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, cuando estén 
oportunamente regulados, que incluye los siguientes: 

Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera un 
cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 

Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje conforme al PEM  de la obra. 

Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como 
alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 
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13 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1. MEMORIA INFORMATIVA 

1.1. OBJETO 

Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en los 
proyectos de obras en que no se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 

simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los 

trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
La obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores. 
En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que van a 

utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 
• Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
• Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios 
• Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que 

intervienen en el proceso constructivo 
• Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
• Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 
• Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 
• Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud (PSS) por parte de cada Contratista 
interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 
EBSS, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el 
PSS podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 
1.2. TÉCNICOS 

La relación de técnicos interventores en la obra es la siguiente:  
El técnico redactor del proyecto es D. Julián Vega García, arquitecto. Además será el coordinador de Seguridad 

y Salud en fase de PROYECTO. 
 El autor del Estudio básico de Seguridad y Salud es D. Julián Vega García, arquitecto. 

1.3. DATOS DE LA OBRA 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta para las obras que tienen por objeto la ejecución de un muro 

en el camino de los Escalones, así como la ejecución de un tramo de empedrado como pavimento. 
El presupuesto de ejecución material de las obras como se especifica en las mediciones del proyecto es de 103.305,78 € 

inferior en cualquier caso a 450.759€ a partir del cual sería preciso Estudio de Seguridad y Salud. 
La superficie total de intervención en m² es de 200 m². 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de 3 meses. 
El número de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de 5. 
No concurrirá la circunstancia de una duración de obra superior a 30 días y coincidir 20 trabajadores simultáneamente que 

según R.D. 1627/97 requeriría de E.S.S. 
El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en 

la obra es de: 450 menor de 500. 
1.4. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

El encargo de la propiedad supone las siguientes actuaciones: 

2. CAMINO DE LOS ESCALONES O DE LA PEDRIZA:  

En el tramo acotado para la actuación, el camino ha sido recientemente adecuado al haberse ejecutado un muro 
de piedra en el margen izquierdo. 

En el lado opuesto, el camino está delimitado por tramos de muros de distinta forma, tamaño y composición. El 
primer tramo de camino está delimitado por un muro de mampostería en la base con muro tapial sobre él, de altura variable 
entre los 0,80 m y los 2,20 m de altura. Luego, el muro existente es de mampostería con altura de 1 m como máximo, en 
algunos casos se trata de una mampostería seca y en otros, simplemente, un acopio de material originario debido al mal 
estado en que se encuentra el mismo. 
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DURANTE TODO EL PROCESO CONSTRUCTIVO SE PROHIBIRÁ LA ENTRADA A TODA PERSONA AJENA A LA 
OBRA, Y TAMBIÉN A TODA PERSONA QUE NO ESTÉ AUTORIZADA POR EL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD DE LA MISMA. 
1.5. EMPLAZAMIENTO Y CONDICIONES DEL ENTORNO 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar para la adecuada 
evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

• Dirección: Entorno Fuente de los Cristianos, Calle San Francisco, Camino desde calle San Francisco a Fuente 
de los Cristianos y camino de la casa de la Tallisca de Hornachos (Badajoz) 

• Accesos a la obra: calles objeto del proyecto 
• Topografía del terreno: Desniveles notables 
• Edificaciones colindantes: Viviendas unifamiliares adosadas. 
• Servidumbres y condicionantes: No se tiene constancia 
• Condiciones climáticas y ambientales: Clima mediterráneo, condiciones climáticas normales, según estación 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará convenientemente el acceso de 
los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para 
evitar posibles accidentes de circulación. 
1.6. PRESENCIA DE AMIANTO 

No se colocará en obra productos que contengan amianto.  
2. AGENTES INTERVINIENTES 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones 
vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su 
intervención con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 
2.1.  PROMOTOR 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decide, 
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, 
entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas partes de 
la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de la 
obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real 
Decreto. 

Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y 
Salud tanto en proyecto como en ejecución. Asimismo, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes 
del comienzo de los trabajos. 

Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos contratados por 
directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 
2.2.  PROYECTISTA 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios generales 
de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 
2.3. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE PROYECTO 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el técnico competente 
designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios generales de 
prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 
2.4.  COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico competente integrado en la 
dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 

− Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
− Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y 

los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva. 

− Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
− Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
− Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
− Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
− El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, cuando 

observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por escrito en el 
libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
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2.5.  DIRECCIÓN FACULTATIVA 
Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 

control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su contratación dada las 

características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
2.6.  CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas partes de 
la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de la 
obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real 
Decreto. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 

Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
− La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en que 

se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las 
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la 
acción preventiva de riesgos en la empresa. 

− Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 
E.S.S. y el R.D. 1627/1997. 

− Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
− Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
− Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
− Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
− Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud 

en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 
dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

− Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

− Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas preventivas 
correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

− Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios 
miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la 
presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos 
contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las 
actividades preventivas. 

− Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos 
con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter 
indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se 
regula en el artículo 5. 

− Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de la 
obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

2.7. TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma personal y directa 

una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el 
subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en 
la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del 
RD 1627/97. 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
− Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
− Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
− Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales. 
− Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales. 
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− Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

− Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

− Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

− Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud 
en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 
dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

− Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
2.8. TRABAJADORES POR CUENTA AJENA 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, 
sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 
Utilizarán correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y 
utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en 
los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier 
situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en el trabajo. 
2.9. FABRICANTES Y SUMINISTRADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están obligados a 
asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las 
condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización en el trabajo están 
obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y 
se identifique claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o 
utilización comporten. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o 
empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores están obligados a 
asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por 
ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente 
al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la información necesaria para 
que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos 
para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
2.10. MEDIOS DE AUXILIO 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal especializado, en 
ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del 
responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios más próximos. 
2.10.1. MEDIOS DE AUXILIO EN OBRA 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 trabajadores, en un 
lugar accesible a los operarios y debidamente equipado, según la Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el 
suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 

Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el anexo VI. A). 3 del Real Decreto 486/97, de 14 de abril: 
• Desinfectantes y antisépticos autorizados 
• Gasas estériles 
• Algodón hidrófilo 
• Vendas 



MEMORIA PARA EJECUCIÓN DE MUROS Y ADECUACIÓN DEL CAMINO DE LA PEDRIZA, HORNACHOS (BADAJOZ) 

 

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS    FEBRERO 2019  
- 29 -  

• Esparadrapo 
• Apósitos adhesivos 
• Tijeras 
• Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los elementos 
utilizados y sustituyendo los productos caducados. 
 
2.10.2. MEDIOS DE AUXILIO EN CASO DE ACCIDENTE: CENTROS ASISTENCIALES MÁS PRÓXIMOS 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran utilidad si se llegara a 
producir un accidente laboral. 
  

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Asistencia primaria 
(Urgencias) 

Centro de Salud 
C/ Ramón y Cajal, s/n 
924533517 

2 km 

Empresas de 
ambulancias 

Centro de Salud 
C/ Ramón y Cajal, s/n 
020 

2 km 

Cruz Roja 
Avenida de Extremadura, 56 
924533517 

2 km 

Hospital Tierra de Barros 
Carretera nacional 630, km 654,300 
924 69 92 00 

38,00 km 

 
 La distancia al centro asistencial más próximo C/ Ramón y Cajal, s/n se estima en 20 minutos desde cualquier punto del 

casco urbano, en condiciones normales de tráfico. 
2.11. RECURSO PREVENTIVO 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 54/2003 y Real 
Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 
La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 

concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta 
aplicación de los métodos de trabajo. 

b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 
1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que sean del 
mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención 
de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 
suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  
No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente cualificado como mínimo con el 

nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales según Real Decreto 39/1997, designado por la empresa contratista y 
formando parte de su plantilla. 

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se paralizarán los trabajos 
incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, 
insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para 
corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin. 
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3. RIESGOS ELIMINABLES 
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que siempre podrá 

localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea 
eliminado.  

Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al haber sido eliminados 
desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas 
del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este 
Estudio Básico. 
4. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

A continuación se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir durante las distintas fases de la 
obra, con las medidas preventivas y de protección colectiva a adoptar con el fin de eliminar o reducir al máximo dichos riesgos, así 
como los equipos de protección individual (EPI) imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra. 

Riesgos generales más frecuentes 
• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
• Desprendimiento de cargas suspendidas 
• Exposición a temperaturas ambientales extremas 
• Exposición a vibraciones y ruido 
• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
• Cortes y heridas con objetos punzantes 
• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
• Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
• Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 
• Intoxicación por inhalación de humos y gases 

Medidas preventivas y protecciones colectivas de carácter general 
• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
• Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra 
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra 
• Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que entrañen mayores 

riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados por el Real Decreto 604/06 que exigen su presencia. 
• Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una persona cualificada, 

debidamente instruida 
• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 35 km/h 
• Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de 

mayor insolación 
• La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios 

mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 
• La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando medios mecánicos o 

palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios 
• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas, en función de 

su intensidad y voltaje 
• No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos 
• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
• Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 
• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 
• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o 

redes homologadas 
• Dentro del recinto de la obra, los vehículos y máquinas circularán a una velocidad reducida, inferior a 20 km/h 

Equipos de protección individual (EPI) a utilizar en las distintas fases de ejecución de la obra 
• Casco de seguridad homologado 
• Casco de seguridad con barboquejo 
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
• Cinturón portaherramientas 
• Guantes de goma 
• Guantes de cuero 
• Guantes aislantes 
• Calzado con puntera reforzada 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
• Botas de caña alta de goma 
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• Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
• Ropa de trabajo impermeable 
• Faja antilumbago 
• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Protectores auditivos 

5. FASES DE EJECUCIÓN 
5.1. TRABAJOS PREVIOS 
5.1.1. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: VESTUARIOS, COMEDORES... 
5.1.1.1 RIESGOS: 

− Caídas a distinto  nivel de objetos y trabajadores. 
− Caídas a  mismo nivel de objetos y trabajadores. 
− Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
− Sobreesfuerzos. 
− Pisadas sobre materiales punzantes. 
− Desprendimiento de cargas suspendidas. 
− Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 

5.1.1.2 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su caso, calcular el talud necesario 

dependiendo del terreno. 
− Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra. 
− El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas. 
− La elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el paso por encima de las 

personas. 
− Dado que en la instalación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones todas ellas descritas en 

otras fases de obra de este mismo documento, se atenderá a lo dispuesto en las mismas. 
5.1.1.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Casco de seguridad homologado. 
− Calzado con suela antideslizante. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Gafas de seguridad antiimpactos. 
− Mascarillas antipolvo. 
− Guantes de cuero. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Ropa de trabajo adecuada. 
− Ropa de trabajo impermeable. 
− Ropa de trabajo reflectante. 
− Cinturones portaherramientas. 
− Fajas de protección dorsolumbar. 

5.1.2. VALLADO DE OBRA 
5.1.2.1 RIESGOS: 

− Caídas a mismo nivel. 
− Caídas a distinto nivel de personas u objetos por huecos o zonas no protegidas mediante barandillas y rodapiés. 
− Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
− Sobreesfuerzos. 
− Pisadas sobre materiales punzantes. 
− Exposición al polvo y ruido. 
− Atropellos. 
− Proyección de partículas. 
− Contactos eléctricos con herramientas eléctricas. 
− Contactos eléctricos con instalaciones enterradas. 

5.1.2.2 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la resistencia del terreno con el 

fin de definir la profundidad de anclaje. 
− Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que puedan existir en el 

terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en conocimiento de la empresa propietaria 
de la misma. 

− La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos y se desinfectará en 
caso necesario. 

− La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado mediante medios mecánicos o 
palanca, evitando el paso por encima de las personas. 
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− Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos del vallado. 
5.1.2.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Casco de seguridad homologado. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Mascarillas antipolvo. 
− Guantes de cuero. 
− Guantes aislantes. 
− Ropa de trabajo adecuada. 
− Ropa de trabajo impermeable. 
− Ropa de trabajo reflectante. 
− Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 

5.2. CERRAMIENTOS Y DISTRIBUCIÓN 
5.2.1. RIESGOS: 

− Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
− Caídas a mismo nivel de personas. 
− Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
− Atrapamientos y aplastamientos. 
− Desplomes de elementos 
− Vuelco del material de acopio. 
− Sobreesfuerzos. 
− Pisadas sobre materiales punzantes. 
− Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
− Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
− Proyección de partículas en los ojos. 
− Exposición a ruido y vibraciones  
− Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
− Contactos eléctricos. 
− Golpes y atrapamientos durante el transporte de grandes cargas suspendidas. 
− Aplastamiento de manos y pies en el recibido de las cargas. 

5.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
− Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se prevea escasez 

de luz. 
− Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 
− Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas para acceder al forjado de la planta baja 

desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder directamente. 
− Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
− El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas con barandillas de 90 

cm., listón intermedio y rodapiés. 
− El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando movimientos bruscos. 
− Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 
− Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
− Para recibir la carga en planta, se retirará la barandilla durante el menor tiempo posible y el operario permanecerá 

unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad durante es recibido.  
− Los huecos de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas, redes, mallazos o 

tableros. Si el patio es de grandes dimensiones, se colocarán redes cada 2 plantas. 
− Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de ascensor se 

protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 
− Se colocarán cables de seguridad sujetos a pilares cercanos a fachada para amarrar el mosquetón del cinturón de 

seguridad. 
− Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o paramentos levantados en 

menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos.. 
− Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas cerradas 

perimetralmente. 
− Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
− Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán permanecer húmedas. 

Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 
− Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o golpes. 
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− Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de herramientas eléctricas. 

− Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 
con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada estanca de seguridad y 
alimentado a 24 voltios. 

− Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, 
Peligro, cargas suspendidas... 

− Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro 
del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 

− Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 
5.2.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Casco de seguridad homologado. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Gafas de seguridad antiimpactos. 
− Protectores auditivos. 
− Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos y equipos de respiración autónoma. 
− Guantes de cuero. 
− Guantes aislantes. 
− Guantes de PVC o goma para la manipulación de aislamientos: Lana de vidrio, fibra de vidrio, lana mineral o 

similares. 
− Ropa de trabajo adecuada. 
− Ropa de trabajo impermeable. 
− Cinturones portaherramientas. 
− Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
− Fajas de protección dorsolumbar. 

5.3. ACABADOS 
5.3.1. RIESGOS: 

− Caídas a distinto  nivel de personas u objetos. 
− Caídas a  mismo nivel . 
− Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
− Atrapamientos y aplastamientos. 
− Desplomes de elementos 
− Vuelco del material de acopio. 
− Sobreesfuerzos. 
− Proyección de partículas en los ojos. 
− Pisadas sobre materiales punzantes. 
− Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
− Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
− Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
− Exposición a ruido y vibraciones  
− Contactos eléctricos. 

5.3.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
− Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
− Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
− El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos.  
− Se emplearán carretillas para el traslado de sacos. 
− Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
− Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas cerradas 

perimetralmente. 
− Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
− Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se prevea 

escasez de luz. 
− Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 

con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada estanca de seguridad y 
alimentado a 24 voltios. 

− Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de herramientas eléctricas. 
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− Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas, redes, 
mallazos o tableros. 

− Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de ascensor se 
protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

− Se colocarán cables de seguridad, menores a 2 m. de longitud, sujetos a elementos estructurales sólidos para 
amarrar el mosquetón del cinturón de seguridad. 

− En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla, se realizará durante el menor tiempo posible y el 
operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad en todo momento. 

− Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro 
del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 

5.3.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
− Casco de seguridad homologado. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Gafas de seguridad antiimpactos. 
− Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
− Guantes de cuero. 
− Ropa de trabajo adecuada. 
− Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
− Cinturones portaherramientas. 
− Fajas de protección dorsolumbar. 

5.3.4. PARAMENTOS 
5.3.4.1 ENFOSCADOS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Ante la inexistencia de andamios, no se enfoscará a alturas superiores a la del pecho del operario. 
− Los sacos de áridos y aglomerantes se transportarán en carretillas manuales. 
− Las miras se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura superior al casco de quien lo 

transporta, para evitar golpes a otras personas. 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Guantes y botas de goma para la manipulación de cal y realizar el enfoscado. 
− Guantes aislantes. 
− Muñequeras. 

6. MEDIOS AUXILIARES 
6.1. ANDAMIOS 
6.1.1. RIESGOS: 

− Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
− Caídas o atrapamientos por desplome o derrumbamiento del andamio. 
− Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
− Atrapamiento de pies y dedos. 
− Contactos eléctricos. 
− Sobreesfuerzos. 

6.1.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
− Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios de residuos. 
− Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome o el 

desplazamiento. 
− Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, dimensionarse, 

protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos y se 
ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

− Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante tendrá capacidad 
para garantizar la estabilidad del andamio. 

− Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al trabajo, cargas y 
permitirá la circulación con seguridad. 

− Los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas ni entre 
estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

− Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia de peligro ( Real Decreto 
485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

− El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, de utilización y de 
desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 2177/2004. 

− No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las instrucciones del 
fabricante 



MEMORIA PARA EJECUCIÓN DE MUROS Y ADECUACIÓN DEL CAMINO DE LA PEDRIZA, HORNACHOS (BADAJOZ) 

 

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS    FEBRERO 2019  
- 35 -  

− Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una 
persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

− Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

6.1.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
− Casco de seguridad de polietileno. 
− Calzado con suela antideslizante. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Guantes dieléctricos. 
− Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
− Cinturón portaherramientas. 
− Cinturón de seguridad, tipo arnés, con dispositivo anticaída. 
− Faja de protección dorsolumbar. 
− Ropa de trabajo adecuada. 

6.1.4. ANDAMIO DE BORRIQUETAS 
6.1.4.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
− Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de barandilla resistentes de 

90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
− Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “ Cruces de San Andrés “. 
− Seis metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 
− Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 
− Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni roturas... 
− Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente prohibido el uso de 

bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a ellos. 
− La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. Cuando sea superior a 3,5 

m., se colocará otro caballete intermedio. 
− Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal manera que aumente el 

riesgo de contactos eléctricos. 
− Las plataformas de trabajo , tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm. y espesor o estructura suficiente en 

función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de resistencia y estabilidad 
realizado.  

− Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán sin pintar. 
− Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 
− Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones, se anclarán los andamios al suelo y techo, se 

colocarán barandillas ( de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié ), puntos fuertes donde amarrar el 
cinturón de seguridad y redes verticales de seguridad ante la caída de personas u objetos a la vía pública. 

− Prohibido instalar un andamio encima de otro. 
 

6.1.5. ANDAMIO TUBULAR 
6.1.5.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Los andamios se colocarán apoyados sobre superficies firmes, estables y niveladas, a una distancia máxima de 
30 cm. del paramento. 

− Los andamios permanecerán arriostrados a la estructura para garantizar su estabilidad. 
− No se montará un nivel superior sin haber terminado el inferior. 
− Los elementos del andamio se izarán con medios mecánicos mediante eslingas. 
− Se colocará una diagonal horizontal en el módulo base y otra cada 5 m.. 
− Prohibido instalar andamios a distancias inferiores a 5 m. de líneas eléctricas aéreas. 
− Las plataformas de trabajo , tendrán una anchura mínima de 60 cm. y espesor o estructura suficiente en función 

de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de resistencia y estabilidad realizado.  
− La altura libre entre plataformas será de 1,90 metros como mínimo. 
− En plataformas metálicas, estarán formadas por planchas de acero estriado. 
− El  andamio se protegerá perimetralmente con barandilla rígida y resistente a 90 cm. de altura, pasamanos, listón 

intermedio de 45 cm. y rodapié de 15cm.. 
− Los huecos y aperturas para ascender o descender del andamio, se protegerán mediante barandillas y tapas. 
− La vía pública será protegida ante la caída de objetos, mediante redes, marquesinas o similares. 
− El andamio se protegerá de impactos de vehículos, mediante vallas y señalización de la zona la afectada. 
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− El ascenso y descenso en los andamios se realizará por los accesos previstos, mediante escaleras prefabricadas. 
− El operario dispondrá de cinturón de seguridad con arnés amarrado a un punto fuerte, para realizar trabajos fuera 

de las plataformas del andamio. Los puntos fuertes se colocarán cada 20 m². 
− Trabajar en plataformas inferiores a otras que se está trabajando, si no se han tomado las medidas de protección 

adecuadas. 
− El desmontaje del andamio se realizará con cinturón de seguridad amarrado a un punto fuerte de seguridad, en 

sentido descendente. 
− Los elementos deformados o deteriorados del andamio serán sustituidos. 

6.1.6. ANDAMIO TUBULAR MÓVIL 
6.1.6.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Se utilizarán ruedas con mecanismo de bloqueo, en lugar de placas base para el apoyo del andamio. 
− El tipo de rueda dependerá de la superficie sobre la que se va a colocar y esta soportará una carga máxima de 

800 Kg./rueda de hierro y 250 Kg./rueda de goma. 
− Se utilizarán husillos fijos de 1m. en lugar de husillos de nivelación con tornillo. 
− Se colocarán 2 diagonales horizontales en el módulo base y una cada 5 m., en dirección alternativa. 

6.2. ESCALERAS DE MANO 
6.2.1. RIESGOS: 

− Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
− Choques y golpes contra la escalera. 
− Atrapamiento de pies y dedos. 
− Sobreesfuerzos. 
− Contactos eléctricos, en caso de las metálicas. 

6.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− La utilización de escaleras de mano como puesto de trabajo en altura quedará limitada a aquellos casos en que la 

utilización de otros equipos más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características del 
emplazamiento que el empresario no pueda modificar. 

− Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte superior o inferior de los 
largueros, que impidan su desplazamiento. 

− La longitud máxima aconsejable de la escalera es de 5 m. Para alturas superiores a 5 m. se utilizarán escaleras 
telescópicas. 

− Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras personas u objetos. Si 
la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 

− Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, estables, resistentes e 
inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares con este fin. Los travesaños quedarán en 
posición horizontal. 

− Se instalarán ganchos en la estructura donde amarrar el extremo superior de la escalera. 
− La inclinación de la escalera será inferior al 75 % con el plano horizontal. La distancia del apoyo inferior al 

paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 
− El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano vertical. 
− El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar el ascenso y 

descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en los largueros. 
− Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la escalera por 2 o más 

personas a la vez. 
− Se evitará que los operarios  transporten cargas superiores a 25 Kg. al usar las escaleras. 
− Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser realizados desde la 

escalera. 
− Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre la escalera en 

alturas superiores a 3,5 m.. 
− No se realizarán trabajos en bordes de forjado o huecos de escalera o ascensor no protegidos. 
− No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
− Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
− Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten movimientos de 

balanceo. 
− Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma que la inmovilización 

reciproca de los elementos esté asegurada  
− Escaleras con ruedas se inmovilizarán antes de acceder a ellas. 
− Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar desde una escalera,  si se 

utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
− Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca garantías. No se 

emplearán escaleras de madera pintadas. 
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− Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente_ 
6.2.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Casco de seguridad de polietileno. 
− Casco de seguridad dieléctrico. 
− Calzado antideslizante. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo, independiente a la escalera. 
− Cinturón portaherramientas. 
− Guantes aislantes ante contactos eléctricos. 
− Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
− Ropa de trabajo adecuada. 

6.2.4. ESCALERAS METÁLICAS 
6.2.4.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o abolladuras. Se utilizarán 
elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, evitando las uniones soldadas entre elementos. 

− Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o peldaños sustituidos por 
barras o cuerdas. 

− Protegidas con pinturas antioxidantes de la intemperie. 
− Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas próximas a 

instalaciones eléctricas. 
6.2.5. ESCALERAS DE MADERA 
6.2.5.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin nudos ni deterioros. 
− Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos y estarán ensamblados, evitando elementos flojos, rotos, 

clavos salientes o peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 
− Protegidas con barnices transparentes de la intemperie. 
− Se utilizarán escaleras de madera para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas próximas a ella, 

preferentemente en el interior del edificio. 
6.2.6. ESCALERAS DE TIJERA 
6.2.6.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un tope de seguridad en la 
articulación superior. 

− La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 
− Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 
− No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse en los 3 últimos 

peldaños de la escalera. 
7. MAQUINARIA 

En este punto se detalla memoria descriptiva de la maquinaria prevista durante la ejecución de la obra, señalando para 
cada una de ellas los riesgos no eliminables totalmente y las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos. 
7.1. TRANSPORTE 
7.1.1. RIESGOS: 

− Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
− Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
− Choques contra objetos u otras máquinas. 
− Atropellos de personas con la maquinaria. 
− Atrapamientos. 
− Proyección de tierra y piedras. 
− Polvo, ruido y vibraciones. 
− Contactos eléctricos. 
− Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos de gas o electricidad. 
− Quemaduras. 
− Proyección de partículas en los ojos. 

7.1.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del correspondiente permiso y la 

formación específica adecuada. 
− La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y suficientemente 

iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
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− Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas condiciones, 
evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

− El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los peldaños y 
asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

− La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
− Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los vehículos 
− Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
− Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.  
− Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
− El cambio de aceite se realizará en frío. 
− Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
− No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que los vapores 

provocarían quemaduras graves. 
− Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
− Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y dispositivos 

acústicos. 
− Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
− Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
− El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período de referencia 

de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 
7.1.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Casco de seguridad de polietileno. 
− Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
− Botas impermeables. 
− Botas de goma o PVC. 
− Guantes aislantes de vibraciones. 
− Guantes de cuero. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Ropa de trabajo impermeable. 
− Gafas de protección. 
− Protectores auditivos. 
− Cinturón abdominal antivibratorio. 

7.1.4. CAMIÓN BASCULANTE 
7.1.4.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del motor, al 
abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga-descarga. 

− En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo. 
− No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de líneas eléctricas aéreas. 

7.1.5. CAMIÓN TRANSPORTE 
7.1.5.1 MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
− Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán cubiertos mediante una 

lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 
− Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 
− Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en caso de estar 

situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de carga y descarga. 
− Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina. 
− La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la 

carga. 
− Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender a la caja. 

Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 
7.2. HORMIGONERA 
7.2.1. RIESGOS: 

− Caída de la hormigonera como consecuencia de un apoyo deficiente. 
− Golpes y choques. 
− Atrapamientos. 
− Dermatosis por contacto con el hormigón. 
− Ruido y polvo. 
− Sobreesfuerzos. 
− Contactos eléctricos. 
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7.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
− La hormigonera estará sometida a zonas húmedas y embarradas, por lo que tendrá un grado de protección IP-55 
− La hormigonera se desplazará amarrada de 4 puntos seguros a un gancho indeformable y seguro de la grúa. 
− Evitar el paso de cargas suspendidas de la grúa sobre la hormigonera. 
− Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. 
− El uso estará restringido solo a personas autorizadas. 
− Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra asociados a un disyuntor 

diferencial. 
− Se colocará un interruptor diferencial de 300 mA. al principio de la instalación. 
− Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas conectadas a tierra. 
− Cortar el suministro de energía eléctrica para la limpieza diaria de la hormigonera. 
− Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa desconexión de la energía 

eléctrica. 
7.2.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Casco de seguridad de polietileno. 
− Calzado de seguridad antideslizante. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Botas de goma o PVC. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Gafas de protección del polvo. 
− Faja de protección dorsolumbar. 
− Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
− Tapones. 
− Ropa de trabajo adecuada. 
− Ropa de trabajo ajustada e impermeabilizante. 

7.3. VIBRADOR 
7.3.1. RIESGOS: 

− Caída de personas a distinto nivel durante las operaciones de vibrado o circulación. 
− Caída de objetos a distinto nivel. 
− Proyección de partículas en ojos o cara del operario. 
− Golpes, cortes o choques. 
− Ruido y vibraciones. 
− Sobreesfuerzos. 
− Contactos eléctricos. 

 
7.3.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

− El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En ningún momento el operario 
permanecerá sobre el encofrado. 

− La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada. 
− Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de los cables. 
− El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema manobrazo para un período de 

referencia de ocho horas para operadores de vibradores no superará 2,5 m/s2, siendo el valor límite de 5 m/s2. 
− En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 

286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas 
como el empleo de protectores auditivos. 

7.3.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
− Casco de seguridad de polietileno. 
− Calzado de seguridad antideslizante. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Botas de goma o PVC. 
− Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
− Guantes de goma o PVC. 
− Gafas de protección del polvo. 
− Gafas de seguridad antiimpactos. 
− Faja de protección dorsolumbar. 
− Protectores auditivos. 
− Ropa de trabajo adecuada. 



MEMORIA PARA EJECUCIÓN DE MUROS Y ADECUACIÓN DEL CAMINO DE LA PEDRIZA, HORNACHOS (BADAJOZ) 

 

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS    FEBRERO 2019  
- 40 -  

7.4. SIERRA CIRCULAR DE MESA 
7.4.1. RIESGOS: 

− Atrapamientos. 
− Cortes y amputaciones. 
− Proyección de partículas y objetos. 
− Contactos eléctricos. 
− Polvo. 
− Ruido. 

7.4.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas y a una distancia 

mínima de 3 m. a bordes de forjado. 
− La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
− Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se pueda acceder al disco. 
− Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por donde se introduce la 

madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso al disco y de la proyección de partículas. 
− Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda pasar cerca de la sierra 

en ningún momento. 
− La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a ella para evitar que la 

pieza salga despedida. 
− El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad. 
− La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se utiliza, la sierra no entre 

en funcionamiento al retornar la corriente. 
− La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se comprobará 

periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra... 
− El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las medidas preventivas y EPIs 

necesarias. 
− Las piezas aserradas no tendrán clavos no otros elementos metálicos. 
− El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo. 
− En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 

286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas 
como el empleo de protectores auditivos. 

7.4.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
− Casco de seguridad. 
− Gafas antiimpactos. 
− Protectores auditivos. 
− Empujadores. 
− Guantes de cuero. 
− Ropa de trabajo ajustada. 
− Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

7.5. SOLDADURA 
7.5.1. RIESGOS: 

− Cefaleas y conjuntivitis agudas a causa de las radiaciones de la soldadura. 
− Quemaduras. 
− Incendios y explosiones. 
− Proyección de partículas. 
− Intoxicación por inhalación de humos y gases. 
− Contactos eléctricos. 

7.5.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han de disponer de 

protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al descubierto. 
− Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el soporte. 
− Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los operarios dispondrán de la 

formación adecuada para el empleo de los mismos. 
− En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán extractores y 

preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada. 
− En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de soldadura. 
− Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 
− No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura_ 

7.5.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
− Pantalla de mano o de cabeza protectoras y filtrantes. 
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− Gafas protectoras filtrantes. 
− Guantes y manguitos de cuero curtido al cromo. 
− Mandil y polainas de cuero curtido al cromo. 
− Botas de seguridad. 
− Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 

7.6. HERRAMIENTAS MANUALES LIGERAS 
7.6.1. RIESGOS: 

− Caída de objetos a distinto nivel. 
− Golpes, cortes y atrapamientos. 
− Proyección de partículas 
− Ruido y polvo. 
− Vibraciones. 
− Sobreesfuerzos. 
− Contactos eléctricos. 
− Quemaduras. 

7.6.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
− Los trabajos realizados en altura y con riesgo de caída a distinto nivel de personas u objetos serán protegidos 

mediante barandillas ( 90 cm. de altura, pasamanos, listón intermedio y rodapié ), redes... En algunos casos, el 
operario dispondrá de cinturón de seguridad unido a un punto fuerte. 

− Prohibido el uso de herramientas accionadas con combustibles líquidos en espacios no ventilados. 
− La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en ambientes húmedos, 

se realizará conectándola a transformadores a 24 v.. 
− Las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la grúa. 
− El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
− Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
− No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el fabricante. 
− Los cortes se realizarán sobre superficies firmes. 
− El operario se colocará a sotavento de aquellas herramientas que produzcan polvo. 
− Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
− Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
− Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal “ No conectar, máquina averiada “ y será retirada por la 

misma persona que la instaló. 
− Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 
− Los motores eléctricos de las herramientas se protegerán con carcasas. 
− Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla metálica. 
− En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
− Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos. 
− Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
− Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
− Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
− Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
− La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 
− Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
− Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
− En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 

286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas 
como el empleo de protectores auditivos. 

7.6.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
− Casco de seguridad de polietileno. 
− Calzado con suela antideslizante. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
− Guantes dieléctricos. 
− Ropa de trabajo ajustada, especialmente en puños y bastas. 
− Faja de protección dorsolumbar. 
− Gafas de protección del polvo. 
− Gafas de seguridad antiimpactos. 
− Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
− Protectores auditivos. 
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− Cinturón portaherramientas. 
8. VALORACIÓN MEDIDAS PREVENTIVAS 

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la ejecución de la 
misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos de protección individual previstos en este 
Estudio Básico, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  
9. MANTENIMIENTO 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y puesta en servicio del 
edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones de 
seguridad. 

Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las tareas de 
mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones de reparación de 
envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud. 

Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que intervengan procesos, 
equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este mismo documento. 
9.1. RIESGOS: 

− Asfixia en ambientes sin oxígeno (pozos saneamiento...). 
− Inhalación o molestias en los ojos por polvo en tareas de limpieza. 
− Caídas a distinto nivel de materiales, medios auxiliares y herramientas. 
− Desprendimientos de cargas suspendidas. 
− Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento de la plataforma donde 

opera. 
− En cubiertas, caídas a distinto nivel de trabajadores por bordes de cubierta, por deslizamiento por los faldones o 

por claraboyas, patios y otros huecos. 
− Sobreesfuerzos. 
− Exposición a ruido y vibraciones durante la utilización de maquinaria en tareas de mantenimiento y reparación. 
− Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
− En mantenimiento de ascensores, caída en altura y atrapamiento. 
− Inhalación de sustancias nocivas o tóxicas de productos de limpieza y/o pintura. 
− Afecciones cutáneas y oculares por contacto con productos de limpieza o pintura. 
− Explosiones e incendios de materiales inflamables como productos de limpieza o pintura. 
− Atrapamientos de manos y pies durante el transporte y colocación de materiales o medios auxiliares. 
− Cortes durante el transporte y colocación del vidrio. 
− Proyección de pequeñas partículas de vidrio u otros cuerpos extraños en los ojos. 
− Atrapamiento de personas en la cabina de ascensores, por avería o falta de fluido eléctrico. 
− Contactos eléctricos. 

9.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
− La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
− Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y almacenamiento 

de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 
− En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para estos 

equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
− Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo dispuesto en el 

apartado correspondiente de este mismo documento. 
− Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios para el acopio de 

materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o escombros. 
− En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores 

a 50 km/h. 
− El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los bordes de la 

cubierta. 
− Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios dispondrán de medios de 

seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse en trabajos puntuales de pequeña 
duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida 
o elementos estables que impidan la caída. 

− Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
− El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, sobre superficies 

horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 
− Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o fachada. 
− En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y galerías y previo al 

acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia dotando al personal, que siempre será 
especializado y en número mayor de uno, de los equipos de protección individual adecuados. 
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− El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las condiciones o ayudándose 
de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a escaleras de este mismo documento. 

− Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen pinturas que 
contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del disolvente deberá 
permanecer por debajo de los límites de explosión. 

− Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas según las 
indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 

− El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, para evitar 
salpicaduras o nubes de polvo. 

− Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, donde el operario 
quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo. 

− Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de grandes dimensiones, 
se utilizarán ventosas. 

− Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 
− Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dispondrán en el mismo 

local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual de instrucciones. 
− Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos especialistas. 
− Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el interruptor principal. 
− Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por instaladores 

especialistas y autorizados. 
− El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa acreditada. 
− Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante barandillas de 90 cm., 

pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de "Peligro hueco de ascensor". 
− Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible en un lugar bien 

visible. 
− Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de asistencia 

permanente. 
9.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

− Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por disolventes orgánicos. 
− Mascarillas antipolvo. 
− Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
− Tapones y protectores auditivos. 
− Cinturón portaherramientas. 
− Cinturón de seguridad con arneses de suspensión. 
− Casco de seguridad con barbuquejo. 
− Casco de seguridad de polietileno. 
− Calzado con puntera reforzada. 
− Calzado con suela antideslizante. 
− Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
− Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
− Botas de goma o PVC. 
− Rodilleras impermeables almohadilladas. 
− Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
− Guantes dieléctricos. 
− Guantes de goma o PVC. 
− Ropa de trabajo impermeable. 
− Faja de protección dorso lumbar. 
− Gafas de protección del polvo. 
− Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

10. LEGISLACIÓN 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de la 

obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego y 

el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 

cumplimiento entre las que cabe destacar: 
⎯ Orden 28 de agosto 1970 Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
⎯ Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
⎯ Real Decreto 1316/1989 Medidas de Protección de los Trabajadores frente a los Riesgos derivados de su 

Exposición al Ruido. 
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⎯ Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre Circulación 
Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

⎯ Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales. B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 
Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 DE MARZO DE 1.998 

Corrección de erratas: 
B.O.E.: 15 DE ABRIL DE 1.998  

Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Modificada disposición adicional 5 por Ley 30/2005. 
B.O.E.: 30 de diciembre de 2005 

Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
ruido. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores. 
B.O.E: 14 MARZO 2006 

Corrección de errores. 
B.O.E: 24 MARZO 2006 

Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. Real 

Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado artículo 3 y se añade la disposición adicional 9 bis por Ley 31 /2006.  

B.O.E.: 19 DE OCTUBRE DE 2006 
Modificados los artículos 5 y 6 por: 

Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. B.O.E.: 22 DE MARZO DE 2007 
⎯ Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. B.O.E.: 25 de 

octubre de 1997 
Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. Real 
Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción. Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Modificado los artículos 13.4 y 18.2. 
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 
B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

⎯ Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. B.O.E.: 31 de enero 
de 1997 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo 
de 1997 

Corrección de errores: 
Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 DE MARZO DE 1.998 

Corrección de erratas: 
B.O.E.: 15 DE ABRIL DE 1.998 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo 
de 1997 

Modificado por: 
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Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio. B.O.E.: 17 DE JUNIO DE 2000 
Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de 
aplicación a los agentes mutágenos. Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 

 Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 1 DE MAYO DE 1998 
Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 DE MAYO 
DE 2001 

Corrección de errores. B.O.E: 30 MAYO 2001 
Corrección de errores. B.O.E: 22 junio 2001 
Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la 

exposición a vibraciones mecánicas. Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

al ruido. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Corrección de errores. B.O.E: 14 marzo 2006 
Corrección de errores. B.O.E: 24 marzo 2006 

Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de abril de 

2006 
Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Modificado los artículos 13.4 y 18.2.  
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
B.O.E.: 23 DE ABRIL DE 1997 

⎯ Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. B.O.E.: 23 DE 

ABRIL DE 1997 

⎯ Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. B.O.E.: 23 DE ABRIL DE 1997 

⎯ Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 

visualización. 

⎯ Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. B.O.E.: 24 DE MAYO DE 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 DE JUNIO DE 2000 

Modificado por: 
RD 349/2003. B.O.E.: 5 DE ABRIL DE 2003 

⎯ Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. 

⎯ Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los EPI. 
B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 
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Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 18 DE JULIO DE 1997 

⎯ Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los equipos de 
trabajo. B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, 
del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

⎯ Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 

eléctrico. 
⎯ Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con los 

Agentes Químicos durante el Trabajo. 

⎯ Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

⎯ Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 

⎯ Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004.Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

⎯ Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

⎯ Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo. 

⎯ Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido. 

⎯ Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 

riesgo de exposición al amianto. 

⎯ Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes mencionados. 

⎯ Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 

que se desarrolla la ley 32/2006, de 18 de octubre  
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14 PLIEGO DE CONDICIONES 

1.  CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. PLIEGO GENERAL 
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones, como 
parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución 
de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, 
precisando Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y 
con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al 
Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al 
Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y a los laboratorios y 
entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos 
ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del 
contrato de obra.  

 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Forman parte del contrato, el presupuesto de la obra 

firmado por ambas parte y el proyecto integro.  
Dada la posibilidad de que existan contradicciones en el 

proyecto. En este la prelación es: 
La memoria  
Planos. 
Mediciones y Presupuestos y 
Pliego de Condiciones 
 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos 
relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de: sus 
especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de 
empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 

2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 

4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, 
mediciones y presupuesto). 

En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio 
de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la 
Edificación. 

Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de 
actuación de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la obra 
lo requiriese. 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de la obras 
se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o 
precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen 
sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a 
escala. 

 
2. CAPITULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS. PLIEGO GENERAL 

 
EPÍGRAFE 1.º 

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
Recogido en la Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, en adelante LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante 

RD1627/97, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 
165/2006 de la Junta de Extremadura, Decreto por el que se regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio. 

Como tal, vienen reguladas las funciones de: 
 
-  El Promotor. 

- El Proyectista. 
- El Director de Obra. 
- El Director de Ejecución de la Obra. 
- El Coordinador de Seguridad y Salud. 
- Las Entidades y Los laboratorios de control de Calidad de la Edificación. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA
 
Obligaciones y Derechos, aparecen como tal recogidas en la LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante RD1627/97, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 165/2006 de la Junta de 
Extremadura, Decreto por el que se regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio. 

 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el 

Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le 
resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 
contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de 

Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e Higiene, 
presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del 
Director de Ejecución de la Obra. 

PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 
Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el 
Proyecto de Control de Calidad, si para la obra fuera 
necesario, en el que se especificarán las características 
y requisitos que deberán cumplir los materiales y 
unidades de obra, y los criterios para la recepción de los 
materiales, según estén avalados o no por sellos marcas 
de calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, 
determinación de lotes y otros parámetros definidos en 
el Proyecto por el Arquitecto o Director de Ejecución de 
la Obra. 

 
OFICINA EN LA OBRA 
Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en 

la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan 
extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 
Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los 
complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 
- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Órdenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay 
para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si 
hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el 
Constructor. 

Dispondrá además el Constructor una oficina para la 
Dirección facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella 
se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 
Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la 

propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que 
tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y 
con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas 
decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica 
en el artículo 5. 

Cuando la importancia de Las obras lo requiera y así se 
consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", 
el Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado 
medio, según los casos. 
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EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal 
facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la 
obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de 
cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los 
trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar La paralización de las obras 
sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus 

técnicos, o encargados estará presente durante La jornada legal de 
trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, 
en las visitas que hagan a Las obras, poniéndose a su disposición para la 
práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 
suministrándoles los datos precisos para La comprobación de 
mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando 

sea necesario para la buena construcción y aspecto de Las obras, aun 
cuando no se halle expresamente determinado en los Documentos de 
Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga el Arquitecto dentro de los límites de 
posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y 
tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones 
Particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con 
consentimiento expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que 
suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 
por 100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y 

MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del 

Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos 
de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las 
órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente 
por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los 
originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará 
al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del 
Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones 
tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, 
dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el 
cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA 
DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera 
hacer contra Las órdenes o instrucciones dimanadas de La Dirección 
Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la 
Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o 
Director de Ejecución de la Obra, no se admitirá reclamación alguna, 
pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, 
mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto Director de la Obra, 
el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso 
será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL 

NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a El arquitecto 

municipal, Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia 
de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, pero sin que por 
esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los 
trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 
Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a 

sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 
comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios 
causantes de la perturbación. 

 
SUBCONTRATAS 
Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o 

unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su 
caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin 
perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
 

Responsabilidad Civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, aparecen como tal recogidas en la LOE. 
 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el 

proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los 
terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de 
que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales 
ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, contados desde 
la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de 
éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el 
edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio 
por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de 
habitabilidad del art. 3 de la LOE. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o 
defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado 
de las obras dentro del plazo de un año. 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e 
individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u 
omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños 
materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin 
que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño 
producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el 
promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes 
ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio 
ocasionados por vicios o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que 
en cada caso procedan, la responsabilidad del promotor que se 
establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las 
personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su 
intervención decisoria en la promoción, actúen como tales promotores 
bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades 
de propietarios u otras figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más 
de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 

 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes 

o informes de otros profesionales, serán directamente responsables de 
los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o 
inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra 
sus autores. 

El constructor responderá directamente de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, 
falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento 
de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas 
o jurídicas que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o 
jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la 
obra, será directamente responsable de los daños materiales por 
vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que 
hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que 
suscriban el certificado final de obra serán responsables de la 
veracidad y exactitud de dicho documento. 

Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya 
elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las 
omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de 
la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 
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Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de 
un técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la 
distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que 
intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aquellos 
fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el 
propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden 
sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes 
edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa 
suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y 
demás legislación aplicable a la compraventa.   

EPÍGRAFE 4.º 
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

 
CAMINOS Y ACCESOS 

Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la 
obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la 
ejecución de la obra. EI Director de la Ejecución de las Obras podrá 
exigir su modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Las obras con el replanteo de las 
mismas en el terreno, señalando Las referencias principales que 
mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos 
se considerará a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Director de 
las Obras y una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta 
acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el  Arquitecto, 
siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite y los 
defectos de la falta de supervisión del replanteo se deriven. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 
Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo 

acordado entre el Contratista y el Promotor , quedado este último 
obligado a comunicar fehacientemente a la dirección facultativa, el 
comienzo de las obras con una antelación mínima de quince días. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la 
dirección facultativa del comienzo de los trabajos al menos con quince 
días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, La determinación del orden de los trabajos 
es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 
circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación por la 
Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera el director de la 
ejecución de las obras, el Contratista General deberá dar todas las 
facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la 
obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya 
lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros 
de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva el 
director de la ejecución de las obras. 

 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS 

IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por 

cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto 
se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus 
materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, 
apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será 
consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de 
acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la 
voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese 
que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos 
prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el 
cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para 
ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa 
que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por 
ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la 
prórroga que por dicha causa solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN 

EL RETRASO DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido 
los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en 
que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 
Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al 

Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y 
por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico 
al Constructor, en función de las atribuciones que les confiere a cada 
técnico la LOE,  y dentro de las limitaciones presupuestarias y de 
conformidad con lo especificado en el artículo 15. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 32.- EI Constructor debe emplear los materiales que 
cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y 
particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará 
todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 
especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, 
es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por 
La deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, 
sin que le exonere de responsabilidad el control que compete a la 
dirección facultativa, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan 
sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se 
entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el 
director de la ejecución de las obras advierta vicios o defectos en los 
trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 
colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso 
de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse 
la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes 
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 
contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase 
justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, 
se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 

 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 33.- Si el director de la ejecución de las obras tuviese 
fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier 
tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, 
que crea necesarios para reconocer los trabajo que suponga 
defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, 
siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo 
de la Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU 

PROCEDENCIA 
Artículo 34.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los 

materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca 
conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de 
Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el 
Constructor deberá presentar al director de la ejecución de las obras una 
lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que 
se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 
procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  

 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 35.- A petición del director de las obras o, el Constructor le 

presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación 
prevista en el Calendario de la Obra. 

 
MATERIALES NO UTILIZABLES 
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Artículo 36.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, 
agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales 
procedentes de Las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables 
en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán 
de ella cuando así lo ordene el director de ejecución de las obras o, pero 
acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en 
cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 

 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 37.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o 
aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones 
formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados 
para su objeto, el director de la ejecución de las obras dará orden al 
Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o 
llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire 
los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo la Propiedad cargando los gastos a La contrata. 

 

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
Artículo 38.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos 

de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, 
serán de cuenta de La contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca 
las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 39.- Es obligación del Constructor mantener limpias las 
obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales 
sobrantes, hacer desaparecer Las instalaciones provisionales que no 
sean necesarias, así como adoptar Las medidas y ejecutar todos los 
trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 40.- En la ejecución de trabajos que entran en la 
construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones 
consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante 
documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer 
término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las 
obras y, en segundo lugar, a Las reglas y prácticas de la buena 
construcción. 

 
EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 41.- La recepción de la obra es el acto por el cual el 
constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas 
y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y 
terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por 

el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la 

fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, 

especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo 
en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 
Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta 
aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para 
asegurar sus responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director 
de obra y el director de la ejecución de la obra y la 
documentación justificativa del control de calidad realizado. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar 
que la misma no está terminada o que no se adecua a las 
condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser 
motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo 
para efectuar la recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá 

lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, 
acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de 
la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se 
entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la 
fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o 
rechazo motivado por escrito. 

 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Artículo 42.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, 
del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se 
convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen 
intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o 
unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá 
un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos 
ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las 
obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los 
Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el correspondiente 
Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará 
constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones 
para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 
subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin 
de proceder a la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el 
contrato con pérdida de la fianza. 

 
DOCUMENTACIÓN FINAL  
     Articulo 43.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los 

técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la 
documentación final de las obras, cada uno con las competencias que les 
sean de aplicación, que se facilitará a la Propiedad.  

Esta documentación, junto con la relación identificativa de los 
agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como 
la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus 
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación, 
constituirá el Libro del Edificio, (conforme al Decreto 165/2006 de la 
Junta de Extremadura),  ha ser encargada por el promotor, y será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 

 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la 

Edificación se compone, al menos, de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en 

el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según 

el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente 

autorizadas por el director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su 

caso, de otras autorizaciones administrativas. 
- Certificado Final de Obras, de acuerdo con el Decreto 

462/1971 del Ministerio de la Vivienda 
La documentación del seguimiento de obra será depositada 

por el director de ejecución de la obra en el Colegio Profesional 
correspondiente. 

 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del 

director de ejecución de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo 

establecido en el proyecto, más sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así 

como garantías de los materiales y suministros que debe ser 
proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo 
fehacientemente. 

- En su caso, documentación de calidad de las unidades de 
obra, preparada por el constructor y autorizada por el director de 
ejecución en su colegio profesional, o en su caso en la Administración 
Pública competente. 

 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 

de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la 
ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las 
obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la 
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calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación 
técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.  

El director de la obra certificará que la edificación ha sido 
realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la 
licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose 
dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de 
uso y mantenimiento. 

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los 
siguientes documentos: 

- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad 
del promotor, se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar 
su compatibilidad con las condiciones de la licencia y la documentación 
técnica que lo complementa. 

- Relación de los controles realizados, y sus resultados. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y 

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 
 
       Artículo 44.- Las mediciones llevadas a cabo durante la 

construcción de las obras adjuntas a las certificaciones parciales se 
entienden valoraciones a buena cuenta y por tanto pendientes de la 
llevada a cabo como medición definitiva. 

 
Articulo 45.-  Recibidas provisionalmente las obras, se procederá 

inmediatamente por el director de la ejecución de las obras a su medición 
definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. 
Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el 
Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo 
resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo 
estipulado en el Art. 6 de la LOE) 

 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de 
Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a 
nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 

 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS 

PROVISIONALMENTE 

Artículo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de 
garantía comprendido entre Las recepciones provisional y definitiva, 
correrán a cargo del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción 
definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso 
correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o 
por defectos en las instalaciones, serán a cargo de La contrata. 

 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de 
transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará La 
obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos 
inherentes a la normal conservación de los edificios y quedarán sólo 
subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por 
vicios de la construcción.  

PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para La recepción 

definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, 
se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director marcará al 
Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse Las obras 
necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el 
contrato con pérdida de la fianza. 

 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA 

HAYA SIDO RESCINDIDA 
Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista 

vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de 
Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, 
etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra 
en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán 
provisionalmente con los trámites establecidos en este Pliego de 
Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán 
definitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio 
del Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 

 
 
 

3. CAPITULO III. DISPOSICIONES ECONÓMICAS. PLIEGO GENERAL 
EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 
LAS OBRAS SERÁN POR CONTRATA 

 
Artículo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de 

construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades 
devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden 
exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento 
puntual de sus obligaciones de pago. 

EPÍGRAFE 2.º 
FIANZAS 

 
Artículo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de 

los siguientes procedimientos según se estipule: 
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por 

importe entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total de 
contrata. 

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a 
cuenta en igual proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la 
retención se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta 

pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará 
en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo 
estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en 
la obra, de un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del total del 
Presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o 
servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 
anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de Condiciones 
Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su 
defecto, su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por 
la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el 
apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa 
establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de 
treinta días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la 
adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de 

pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el 
mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se 
declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito 
provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los 
trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. El 
Arquitecto Director, en nombre y representación del propietario, los 
ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin 
perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso 
de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los 
gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Artículo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un 
plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta de 
Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el 
Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas 
por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, 
subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE 

EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
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Artículo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto 
Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el 

Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

 
EPÍGRAFE 3.º 

DE LOS PRECIOS 
 

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de 

obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos. 
 
Se considerarán costes directos: 
Todos los costos de ejecución de unidades de obra 

correspondientes a materiales, mano de obra y maquinaria que son 
imputables a una unidad de obra en concreto. 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, 
que interviene directamente en la ejecución de la unidad de 
obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que 
queden integrados en la unidad de que se trate o que sean 
necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la 
prevención y protección de accidentes y enfermedades 
profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan 
lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e 
instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, 
instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 
Se considerarán costes indirectos: 
Los costos de ejecución de unidades de obra no imputables a 

unidades de obra en concreto, sino al conjunto o parte de la obra. 
Tendremos por este concepto, medios auxiliares, mano de obra indirecta 
instalaciones y Construcciones provisionales a pie de obra, personal 
técnico, administrativo y varios. 

 Estos costos se evaluarán globalmente y se repartirán 
porcentualmente a todos los costos directos de las respectivas unidades 
de obra. 

Artículo 58.- El total de la medición de los precios unitarios 
multiplicados por su medición constituirán los gastos endógenos, siendo 
los exógenos los correspondientes a los gastos derivados del contrato y 
a los gastos generales de la empresa. A estos efectos se consideran que 
dentro de estos figuran los descritos para los mismos en la estructura de 
costos empleada en la Base de Precios de la Junta de Extremadura. 

 A la totalidad de los gastos se le añadirá el Beneficio Industrial y a la 
suma de lo anterior  el IVA correspondiente al tipo de obra de acuerdo 
con el Reglamento del I.V.A. 

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la 
Propiedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o cambios 
de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar 
alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre 
el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar La ejecución de los 
trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones 
Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al 
concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en 
segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios 
unitarios de la fecha del contrato. 

 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Artículo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no 
hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo 
ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios 
fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base 
para la ejecución de las obras. 

 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR 

LOS PRECIOS 
Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y 

costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la 
forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto 
en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segundo 
lugar, al Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 

 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  

Artículo 62.- No habrá revisión de precios salvo pacto en contra, y se 
reflejará en el contrato de obra en cuyo caso la formula de revisión 
igualmente aparecerá especificada. 

 
Artículo 63.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se 

admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, 
en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el 
calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe 
total del presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este 
porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la 
fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo 
el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC 
superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar 
fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  

 
ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 64.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de 
materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, 
de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será 
responsable el Contratista. 

 
EPÍGRAFE 4.º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 

Las obras, serán por Contrata. 
         EPÍGRAFE 5.º 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS. 
 
El promotor, facilitará al Director de Ejecución de la Obras, copia del Contrato, al objeto de proceder con el control económico de la obra. 
 
 

EPÍGRAFE 7.º 
VARIOS 

 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 73.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso 
en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecución de 
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la 
de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 
admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de 
error en las mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director 
ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas 
partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por 

escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los 
nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que 
todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de 
las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-
Director introduzca innovaciones que supongan una reducción 
apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  
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Articulo 74.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar 
obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de 
las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de 
oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, 
salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera 
demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder 
de dicho plazo. 

 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 75.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra 
contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la 
recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento 
con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de 
siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con 
cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se 
vaya realizando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por 
certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En 
ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en 
documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para 
menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente 
para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de 
fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una 
indemnización equivalente al importe de los daños causados al 
Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en 
proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por 
la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados 
por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto-
Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la 
porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se 
prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del 
edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en La póliza o 
pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en 
conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa 
conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales 
ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se describe 
en el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 

 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 76.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la 
conservación de La obra durante el plazo de garantía, en el caso de que 
el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción 
definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá 
disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a La guardería, 
limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, 
abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación 
de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a 
dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que 
la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá 
haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 
indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese 
preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a 
revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la 
forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL 

PROPIETARIO 
Artículo 77.- Cuando durante La ejecución de Las obras ocupe el 

Contratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, 
edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, 
tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de 
ellos a La terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, 
reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización 
por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, 
propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del 
material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista 
con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de 
aquél y con cargo a la fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales 
o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, ocupación de 
vía pública, acometidas provisionales vallas publicitarias 
etc.., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de 
ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los 
propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la 
contrata, siempre que en las condiciones particulares del 
Proyecto no se estipule lo contrario. 
 

GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS 
POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

Artículo 78.- 

El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se 

hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en la 

LOE. 

 

 
4. CAPITULO IV. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES. PLIEGO PARTICULAR 

 
EPÍGRAFE 1.º 

CONDICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de 
primera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a 
materiales y prototipos de construcción. 

 
Artículo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser 
sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se 
crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido 
especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la 
Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no 
reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a 
precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a 

juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a 
reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en 
el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las 
buenas prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección 
General de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las 
instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por 
tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa 
esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones 
proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender 
proyectos adicionales. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
Conforme a lo recogido en la Normativa de Obligado Cumplimiento que forma parte del Proyecto de Ejecución. 
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5. CAPITULO V. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA. PLIEGO 
PARTICULAR 

 
Las unidades de obra se ejecutarán conforme se describe en el estado de mediciones midiéndose de acuerdo con los criterios allí 

empleados.  
 

Artículo  5.- Acondicionamiento y Cimentación.  
 

1.  Movimiento de tierras.  
 
1.1. Explanación y préstamos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios 

manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios 

manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre 

perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se realizaran mayores 
excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el 
exceso de excavación se justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado 
sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre 
perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de 
taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los 
clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
- Tierras aportadas o propias. 

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean 
expansivas, que no contengan restos vegetales y que no estén 
contaminadas. 

Aportaciones: el material inadecuado se desechará 
debiendo retirarse del recinto de obra. 

- Entibaciones de madera aserrada: 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase 

I/80. 
El contenido mínimo de humedad en la madera no será 

mayor del 15%.  
Las entibaciones de madera no presentarán principio de 

pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Entibaciones de elementos prefabricados: 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, 

puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: bomba de agua, etc. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se 
realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Se abarca el control de la documentación de 
los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Aportaciones:  
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 

productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
- Tierras de aportación: una vez eliminado el material inadecuado, se 

realizarán los oportunos ensayos para su aprobación, si procede, 
necesarios para determinar las características físicas y mecánicas 
del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. 
Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR 
e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada 
energía de compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor 
Modificado”). 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra 
Características técnicas de cada unidad de obra. 
Condiciones previas 
El terreno se irá excavando por franjas horizontales 

previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y 

solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse afectadas, 
así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los 
cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no 
figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la 
aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las 
entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando 
lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de 
terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la 
profundidad del corte. 

Ejecución 
Se atenderá a lo prescrito en el CTE DB SE-C 
Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra 

vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones 

adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no excavado. En 
especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes 
fenómenos: inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras 
inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la 
excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje 
defectuoso de las obras.  

Sostenimiento y entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas 

las excavaciones que se realicen, y aplicar oportunamente los medios de 
sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que 
pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 
estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la 
dirección facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán 
la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, con tierras 
cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación 
hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta 
profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 
formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones 
verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas o gatos 
metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se 
colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 
1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con tablas 
de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos 
horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 
cm sobre el borde de la zanja para que realice una función de rodapié y 
evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se 
proceda a la extracción de tierras. 

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes 
entibadas. Los tableros y codales se dispondrán con su cara mayor en 
contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos 
que la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su 
posición mediante golpeteo con maza en sus extremos y, una vez 
colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes 
clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los 
empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo codales a 
ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un 
extremo para clavarlos antes de excavar cada franja, dejando empotrado 
en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la excavación 
en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una 
capa acuífera de arena fina, se deberán emplear gruesas planchas de 
entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede 
producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin 
entibar, que figuren con esta circunstancia en la documentación técnica. 
Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las 
entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que 
se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de 
interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones 
atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la 

zona de las excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas y 
encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o 
paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda 
quedar disminuida por un incremento de presión del agua intersticial y no 
se produzcan erosiones de los taludes. Será preceptivo disponer un 
adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que 
pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación 
de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites 

laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez excavado un 
nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la 
misma operación hasta la cota de profundidad de la explanación. La 
diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En 
bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará sin excavar una 
zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, 
antes de descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los 
bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de 
pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor 
que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se 
realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 
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m. Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se 
realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de 
pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en 
terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación 
de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán, 

en su caso, atendiendo a la especificación de proyecto.  
Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, 

quebrante o desprenda la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado 
en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura 
explanada. 

Terraplenes: 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta 

una profundidad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, 
para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la 
debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el 
terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas 
blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y 
compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor 
uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma 
que saquen aguas afuera. Los materiales de cada tongada serán de 
características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa 
capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el 
espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de 
movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los 
equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada 
capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es 
necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. En los casos 
especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para 
conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas 
para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos 
previos), se procederá a la compactación. Los bordes con estructuras de 
contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los 
bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no 
menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación del 
terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras 
de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100 %. La última 
tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen 
rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas 
sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que 
hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan 
la resistencia necesaria. El relleno que se coloque adyacente a 
estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 
compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 
construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción 
de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si 
ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de 
rodadas en la superficie. 

Taludes: 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no 

dañar su superficie final, evitar la descompresión prematura o excesiva 
de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 
estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el 
pie del talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda 
resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un 
drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo 
mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará 
cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección 
superficial del talud, tales como plantaciones superficiales, revestimiento, 
cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente 
después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de 
excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de taludes, 
salvo autorización expresa. 

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista 
como variación de estratos, oquedades, etc., se parará el tajo y se 
comunicará a la dirección facultativa. 

Tolerancias admisibles 
Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura 

mayor de 1,65 m con medios manuales. 
Condiciones de terminación 
La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes 

estables. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte 
inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la 
entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las 
aguas de escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes 
ataluzados contra la erosión, cuidando que la vegetación plantada no se 

seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los 
desagües y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el 
suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un 
talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de 
ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte 
inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte 
superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud 
socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas 
al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará 
su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán 
basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará 
regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial deberán 
protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel de 
seguridad. 

 
 

1.2. Rellenos del Terreno. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, 
compactado, incluso refino de taludes. 

- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, 
tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas uniformes, 
con pisón manual o bandeja vibratoria. 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE C 
 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de 
aportaciones. 

Se incluyen la mayor parte de los suelos 
predominantemente granulares. Los productos manufacturados, 
como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos.  

Se requerirá disponer de un material de características 
adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita 
obtener, después del mismo, las necesarias propiedades 
geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se 
realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos.  

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de 
préstamos autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es 
homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 
segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de 
compactación exigido. 

Se tomarán en consideración para la selección del 
material de relleno los siguientes aspectos: granulometría; 
resistencia a la trituración y desgaste; compactabilidad; 
permeabilidad; plasticidad; contenido en materia orgánica; 
agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; 
inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y 
a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de 
propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; 
posible cementación tras su colocación. 
 
En caso de duda deberá ensayarse el material aportado. El tipo, 

número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad 
del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse 
el relleno. 

No se utilizarán los suelos expansivos o solubles 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de 

forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose una 
exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 
sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales 
de distintos tipos. 

Ejecución 
Se atenderá a lo prescrito en el CTE DB SE C. 
Antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del 

fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. 
Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse 
cualquier suelo blando existente. Los procedimientos de colocación y 
compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo 
momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su 
extracción cuando el relleno se realice con tierras propias. Se rellenará 
por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o 
terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se 
compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se 
realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 
días si es de hormigón. El relleno que se coloque adyacente a estructuras 
debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con 
medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

Tolerancias admisibles 
El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en 

su superficie. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese 
una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material 
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afectado. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Ensayos y pruebas 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una 
vez terminado, para evitar en todo momento la contaminación del relleno 
por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca 
encharcamientos superficiales. 

 
1.3. Transportes de Tierras y Escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades: 
Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una 

distancia determinada a la zona de vertido, considerando tiempos de ida, 
descarga y vuelta, con las prescripciones definidas en el proyecto. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
-  Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de 
circulación. 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos 
eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las 
siguientes medidas: 

Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 

Ejecución 
En caso de que la operación de descarga sea para la formación de 

terraplenes, será necesario el auxilio de una persona experta para evitar 
que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el 
vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una 
distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando 
sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado 
por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar 
se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a 
personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 
el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las 
curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se 
trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se 
tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con 
un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de vez y 
media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas 
conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales 
del camión o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios 
mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea 
imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, 
se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, 
comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

Control de ejecución, ensayos y prueba. 
Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
 
1.4. Zanjas y Pozos. 
Criterios de medición y valoración de unidades: 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de 
perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo 
de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, 
en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con 
medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la 
excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, blandos, 
medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir 
carga sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los 
clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 
obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
- Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del 
terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y 
solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas por la 
excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser 
afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas y sumideros de 
alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la 
dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a 
realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de 
terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la 
profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se 
hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad de apeos en todas 
las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la 
dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean al corte. 
Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las 
alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 
m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan 
ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas 
de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los 
puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la 
documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y 
dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del 
corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación 
suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de que éste pueda 
efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Ejecución 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección 

facultativa autorizará el inicio de la excavación. La excavación continuará 
hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la 
excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá 
cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a 
su construcción, y se excavarán los últimos 20 cm en el momento de 
hormigonar. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las 

mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las 

excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se produzcan, y 
adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las 
profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, 
se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las 
paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, 
apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 
construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o 
cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o 
zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y 
profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por 
franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 
30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de 
excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se 
podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a 
una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 

La excavación debe hacerse con sumo cuidado para que 
la alteración de las características mecánicas del suelo sea la 
mínima inevitable, atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas 
en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la 
prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por 
escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del 
terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de 
profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 
prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la 
cimentación próxima sobre el terreno, mediante 
apeos; 

- realizando los trabajos de excavación y consolidación 
en el menor tiempo posible; 

- dejando como máximo media cara vista de zapata 
pero entibada; 

- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no 
menos de la suma de las separaciones entre tres 
zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas 
corridas o losas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean 
estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan 
rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios 
mecánicos, además, será necesario: 
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- que el terreno admita talud en corte vertical para esa 
profundidad; 

- que la separación entre el tajo de la máquina y la 
entibación no sea mayor de vez y media la 
profundidad de la zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte 
superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 
realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la 
zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin 
realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación 
próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de 
coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la 
anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez 
replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno 
de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el 
terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del 
batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de 
dos veces su profundidad. 

Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante, 
atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. 

- Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y 

materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en la 
superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores 
desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre 
recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce 
un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de 
estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los 
terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de 
refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, 
según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del 
sitio. 

Tolerancias admisibles 
Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las 

formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones inevitables 
autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 
cm, con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, 
será el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, sin 
permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, 
comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán 
de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las 
estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del firme 
y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

Condiciones de terminación 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, 

tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con 
los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes 
de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la 
superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará 
y apisonará ligeramente, atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las 
lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante final 
más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 
colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No 
se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de 
la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente 
a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. 
Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser 
necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior 
del corte. 
 

2.  Contenciones del Terreno.  
 
2.1. Muros Ejecutados con encofrados. 

Criterios de medición y valoración de unidades: 
- Muros: 

Metro cúbico de hormigón armado en muro, con una 
cuantía media de 25 kg/m3 de acero, incluso elaboración, ferrallado, 
puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado. 

Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se 
especifica la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la 
consistencia y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a 
dos caras). 

Impermeabilización y drenaje: posibles elementos 
intervinientes. 

Metro cuadrado de impermeabilización de muros y 
medianeras a base de emulsión bituminosa formada por betunes y 
resinas de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío. 

Metro cuadrado de lámina drenante para muros, 
especificando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y tipo de 
armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de 
polipropileno, malla de fibra de vidrio), con o sin masilla bituminosa 
en solapes. 

Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o 
sin lámina, especificando el tipo de lámina en su caso. 

- Bataches: 
Metro cúbico de excavación para formación de bataches, 

especificando el tipo de terreno (blando, medio o duro) y el medio de 
excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo 
rompedor). 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
- Muros: 

Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de 
resistencia o dosificación especificados en el proyecto. 

Barras corrugadas de acero, de características físicas y 
mecánicas indicadas en el proyecto. 

Mallas electrosoldadas de acero de características físicas 
y mecánicas indicadas en el proyecto. 

Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas 

electrosoldadas de acero deberán cumplir las especificaciones 
indicadas en la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de 
hormigón, para su aceptación. 

- Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el 
CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Láminas flexibles para la impermeabilización de muros 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1.3). 

Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, 
resinas sintéticas o poliéster.  

- Capa protectora: geotextil (ver relación de productos con marcado 
CE), o mortero reforzado con una armadura. 

Pintura impermeabilizante. 
Productos para el sellado de juntas (ver relación de 

productos con marcado CE). 
- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB 

HS 1, artículo 2.1: 
Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de 

bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo 
efecto. 

Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver 
relación de productos con marcado CE) u otro material que produzca 
el mismo efecto. 

Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. 
Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la arena. Resistencia al 
desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de 
material filtrante estará exento de arcillas, margas y de cualquier otro 
tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y 
explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de 
las mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas 
segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie 
de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Antes de proceder 
a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo 
y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 
durante su puesta en obra y para conseguir el grado de 
compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, se 
adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la 
homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros 

nominales y superficie total mínima de orificios por metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver relación de productos 

con marcado CE). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

- Arquetas de hormigón. 
Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la 

cubierta y del terreno que puedan afectar al muro. 
Productos de sellado de juntas (ver relación de productos 

con marcado CE) con banda de PVC o perfiles de caucho expansivo 
o de bentonita de sodio. 

Juntas de estanquidad de tuberías (ver relación de 
productos con marcado CE), de caucho vulcanizado, elastómeros 
termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, 
elementos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 
y mantenimiento) 

El almacenamiento de las armaduras se efectuará según las 
indicaciones de la EHE. 

Se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del 
suelo y paredes. 

Antes de almacenar las armaduras, se comprobará que están 
limpias para su buena conservación y posterior adherencia. Deben 



MEMORIA PARA EJECUCIÓN DE MUROS Y ADECUACIÓN DEL CAMINO DE LA PEDRIZA, HORNACHOS (BADAJOZ) 

 

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS    FEBRERO 2019  
- 58 -  

almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los 
lotes de que procedan. 

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de 
examen antes de su uso, con el fin de asegurarse de que no presentan 
alteraciones perjudiciales. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

- Condiciones previas: soporte 
Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el 

muro, realizándose controles de los estratos del terreno hasta una 
profundidad de vez y media la altura del muro. 

El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y 
estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta en obra, sin 
experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la 
geometría del elemento por encima de las tolerancias admisibles: 

Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se eviten 
daños en estructuras ya construidas. 

Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables 
de lechada o mortero y se consigan superficies cerradas del hormigón. 

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante 
presentará un aspecto continuo y fresco. 

El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, 
suciedad, etc. 

Ejecución 
- En caso de bataches: 

Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a 
mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en 
caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina.  

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la 
estructura de contención hasta una profundidad máxima h+D/2, 
siendo h la profundidad del plano de cimentación próximo y D, la 
distancia horizontal desde el borde de coronación a la cimentación o 
vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor 
de 3 m, se entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se 
iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, 
junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 
distancia no menor de dos veces su profundidad. 

En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de 
hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 

- Ejecución de la ferralla: 
Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre 

separadores, dejando las armaduras necesarias en espera; a 
continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, 
marcando en el mismo la altura del hormigón; finalmente, la de 
zunchos y vigas de coronación y las armaduras de espera para los 
elementos estructurales que acometan en el muro. 

- Recubrimientos de las armaduras: 
Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en la 

EHE, de tal forma que los recubrimientos del alzado serán distintos 
según exista o no encofrado en el trasdós, siendo el recubrimiento 
mínimo igual a 7 cm, si el trasdós se hormigona contra el terreno. 

Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen 
los recubrimientos, según las indicaciones de la EHE. 

- Hormigonado: 
Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, 

no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos casos en 
los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, 
dejando su talud natural, encofrándolos provisionalmente, y 
rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez quitado 
el encofrado. 

Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no 
superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por tongadas de no 
más de 50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, 
de forma que se evite la disgregación del hormigón y los 
desplazamientos de las armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el 
tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. De producirse 
juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie 
hasta dejar los áridos al descubierto, que se limpiarán y 
humedecerán, antes de proceder nuevamente al hormigonado. 

- Juntas: 
En los muros se dispondrán los siguientes tipos de 

juntas: 
- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de 

hormigón se dejará en estado natural, sin cepillar. Antes de 
verter la primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y 
humedecerá la superficie de contacto y, una vez seca, se 
verterá el hormigón del alzado realizando una compactación 
enérgica del mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en 
los muros de contención para disminuir los movimientos 
reológicos y de origen térmico del hormigón mientras no se 
construyan los forjados. Estas juntas estarán distanciadas de 8 
a 12 m, y se ejecutarán disponiendo materiales selladores 
adecuados que se embeberán en el hormigón y se fijarán con 
alambres a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al 
alzado como al cimiento y se prolongan en su caso en el resto 
del edificio. La separación, salvo justificación, no será superior a 
30 m, recomendándose que no sea superior a 3 veces la altura 
del muro. Se dispondrán además cuando exista un cambio de la 
altura del muro, de la profundidad del cimiento o de la dirección 
en planta del muro. La abertura de la junta será de 2 a 4 cm de 
espesor, según las variaciones de temperatura previsible, 
pudiendo contener perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado 
antes de hormigonar, separadores y material sellador, antes de 
disponer el relleno del trasdós. 

- Curado. 
- Desencofrado. 
- Impermeabilización: 

La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del 
muro limpia y seca. 

Se seguirán las prescripciones del CTE DB HS 1 
El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido 

según el grado de impermeabilidad requerido y la solución 
constructiva de muro. 

- Drenaje: 
El tipo de drenaje a aplicar viene definido junto con el tipo 

de impermeabilización y ventilación, según el grado de 
impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro y las 
condiciones de ejecución. 

- Terraplenado:  
Se seguirán las especificaciones de los capítulos 2.1.1. 

Explanaciones y 2.1.2. Rellenos. 
- Tolerancias admisibles 

Según Anejo 10 de la EHE. 
Desviación de la vertical, según la altura H del muro: 
H ≤ 6 m: trasdós ±30 mm. Intradós ±20 mm. 
H > 6 m: trasdós ±40 mm. Intradós ±24 mm. 
Espesor e:  
E ≤ 50 cm: +16 mm, -10 mm. 
E ≤ 50 cm: +20 mm, -16 mm. 
En muros hormigonados contra el terreno, la desviación máxima en 

más será de 40 mm. 
Desviación relativa de las superficies planas de intradós o de 

trasdós: 
Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder ±6 mm en 

3 m. 
Desviación del nivel de la arista superior del intradós, en muros 

vistos: 
±12 mm 
Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros 

vistos: 
±12 mm con regla de 3 m apoyada en dos puntos cualesquiera, una 

vez endurecido el hormigón. 
Condiciones de terminación 

La realización de un correcto curado del hormigón es de gran 
importancia, dada la gran superficie que presenta el alzado. Se realizará 
manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo 
que no produzca deslavado o a través de un material que retenga la 
humedad, según la EHE. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades 
del trasdós del muro. 

Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas 
paralelas al mismo. 

No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, 
que puedan variar la forma de trabajo del mismo. 

Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones 
de agua a presión y las aguas superficiales se llevarán, realizando 
superficies estancas, a la red de alcantarillado o drenajes de viales, con 
el fin de mantener la capacidad de drenaje del trasdós del muro para 
emergencias. 

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la dirección 
facultativa, que dictaminará su importancia y en su caso la solución a 
adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de 
suministro o evacuación de agua. 
 

3.  Cimentaciones Directas.  
 
3.1. Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 

Criterios de medición y valoración de unidades: 
- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de 

hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones 

especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación 
especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un 
recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del 
terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, 
separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la EHE. 
No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 
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- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas 
de atado y centradoras. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, 
separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del 
hormigón, según la EHE, incluyendo o no encofrado. 

- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y 
centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, 
colocación y despuntes, según la EHE. 

- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla 

fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, incluyendo 
corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la EHE. 

- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño 

máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la 
base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la 
EHE. 

- Unidad de viga centradora o de atado. 
Completamente terminada, incluyendo volumen de 

hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en 
barras corrugadas, ferrallado y colocado. 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o 

dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 1.1.4), de características físicas y mecánicas indicadas 
en proyecto. 

- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y mecánicas 
indicadas en proyecto. 

- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 
y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se 
efectuará según las indicaciones del capítulo VI de la EHE (artículos 26.3, 
28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la 
posible contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos 
suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y 
protegido, mientras que los que se suministren a granel se almacenarán 
en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el 
ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones 
granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, 
diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas de 
sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose 
pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto del 
peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de 
alambres. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
- Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una 
superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad en el 
proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente 
a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones 
debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como 
las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano 
quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el 
fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por 
posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. 
Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 
profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos 
expansivos o colapsables. 

- Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con 
presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente 
agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la EHE, indicadas en la 
subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas medidas incluyen la 
adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según Pliego de 
Recepción de Cementos), de la dosificación y permeabilidad del 
hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, 
cementos, agua, áridos y aditivos son las especificadas en el capítulo VI 
de la EHE. 

Ejecución  
- Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los 
servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de 
terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de 
pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que no se alteren las 
condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de 
agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del 
cimiento. 

Se realizará la confirmación de las características del 
terreno establecidas en el proyecto, atendiendo al CTE DB SE C, 
apartado 4.6.2. El resultado de tal inspección, definiendo la 
profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, 
su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se 
incorporará a la documentación final de obra. Si el suelo situado 
debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio 
geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su 
estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las 
zapatas. 

- Excavación: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las 

dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las 
indicaciones establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la 
prefijada en los planos o las que la dirección facultativa ordene por 
escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del 
terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también 
disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo menos 
cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones 
necesarias en función de las distancias a las edificaciones 
colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración 
de sus características mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen 
en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de 
cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. 
Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y 
sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, 
de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, 
o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se 
realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre 
los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación 
entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A 
efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los 
bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no 
superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, 
ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos 
permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la 
ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la 
estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en 
suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite 
líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la 
zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos 
permeables que permita la ejecución en seco del proceso de 
hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los 
suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como para que 
el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los 
agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un 
saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o 
por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del 
terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con 
empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien 
con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en 
perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por 
metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, 
dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida 
necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm 
por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso 
se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de 
filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de 
la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la capa 
de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no 
fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima 
de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo 
esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la 
superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se 
limpiará y apisonará ligeramente. 

- Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una 

capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un 
espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal 
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de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, 
la penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno 
que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de 
enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para 
la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá 
una terminación adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para 
nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes 
irregularidades. 

- Colocación de las armaduras y hormigonado. 
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del 

hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán las 
indicaciones de la EHE y de la subsección 3.3. Estructuras de 
hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben 
enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 

Se cumplirán las especificaciones relativas a 
dimensiones mínimas de zapatas y disposición de armaduras del 
artículo 59.8 de la EHE: el canto mínimo en el borde de las zapatas 
no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si 
son de hormigón armado. La armadura longitudinal dispuesta en la 
cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las 
especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha preparado el 
terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y 
como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos 
serán los de la tabla 37.2.4 en función de la resistencia característica 
del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición, de lo 
contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el 
recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos 
los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las 
zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a 
la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 
37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre camillas metálicas 
que después del hormigonado queden en contacto con la superficie 
del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias 
máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para 
las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, 
para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente 
colocar también separadores en la parte vertical de ganchos o 
patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes 
del hormigonado, según la subsección 5.3. Electricidad: baja tensión 
y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones 
apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, 
evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más 
que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución 
sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no 
presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los 
desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de 

hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y 
muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios 
de la distancia entre pilares. 

En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas 
dimensiones sean menores que los valores límites establecidos, la 
zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como 
si se tratara de dos muros independientes. Además las zapatas 
corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su 
vuelo, en los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación 
esté inundado.  

- Precauciones: 
Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar 

la protección de las cimentaciones contra los aterramientos, durante 
y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación 
de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones 
durante la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, 
erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan 
comprometer su estabilidad. 

- Tolerancias admisibles 
- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas 

aisladas:  
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin 

exceder de ±50 mm. 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 
Espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones en planta: 
Zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 
Zapatas hormigonadas contra el terreno: 
Dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm;   

           dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 
Dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 

- Dimensiones de la sección transversal: +5%±120 mm; -5% ±20 
mm. 

- Planeidad: 

Del hormigón de limpieza: ±16 mm; 
de la cara superior del cimiento: ±16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): ±16 mm. 

- Condiciones de terminación 
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo 

contrario se utilizarán materiales específicos para la reparación de 
defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario 
proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte 
dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno 
expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos 
extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del 
hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe 
iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser 
necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento 
mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución  
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Ensayos y pruebas 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones 
oportunas para asegurar la conservación en buen estado de la 
cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones 
necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para 
garantizar la evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya 
que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. 
Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las 
cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el 
posible descarnamiento que puedan ocasionar bajo las cimentaciones, 
así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad 
potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las 
propiedades del terreno, motivada por construcciones próximas, 
excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la 
dirección facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, 
fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, deberá procederse a 
la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte 
enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua 
potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del 
fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la 
cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces 
que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner 
en peligro su seguridad, tales como perforaciones que reduzcan su 
capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan 
cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u 
otras obras que pongan en peligro su estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las 
especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben dedicarse a 
otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos 
materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier 
modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa e incluida en 
la documentación de obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio 
terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las 
prestaciones finales del edificio 

Antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las 
zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se 
aprecia que se estén superando las presiones admisibles y, en aquellos 
casos en que lo exija el proyecto o la dirección facultativa, si los asientos 
se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado 
árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno 
de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en 
el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos, atendiendo al CTE DB 
SE C, apartado 4.6.5. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para 
cualquier tipo de construcción, en edificios de tipo C-3 (construcciones 
entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y 
edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un 
sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más 
características de la obra, de forma que el resultado final de las 
observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Este 
sistema se establecerá según las condiciones que marca dicho apartado. 
 
Artículo 6.  Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado.  

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón armado): 

hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta 
armada o nervios in situ, del canto e intereje especificados, con 
bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, 
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curado y desencofrado, según Instrucción EHE. 
- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o 

dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero 
especificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del 
material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Instrucción EHE. 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o 
losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las piezas de 
entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, 
hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso 
vibrado, curado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EFHE. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: 
completamente terminado, de espesor y altura especificadas, de 
hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía 
del tipo acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras 
del tipo especificado, elaboración, desencofrado y curado, según 
Instrucción EHE. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente 
terminado, de sección y altura especificadas, de hormigón de 
resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de 
acero especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado 
y curado, según Instrucción EHE. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: 
hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes de sección 
y altura determinadas y en vigas o zunchos de la sección 
determinada incluso recortes, separadores, alambre de atado, 
puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según Instrucción 
EHE, incluyendo encofrado y desencofrado 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
- Hormigón para armar: 

Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la 
Instrucción EHE, indicando: 

- la resistencia característica especificada; 
- el tipo de consistencia, según EHE. 
- el tamaño máximo del árido, según EHE. 
- la designación del ambiente según EHE. 

Tipos de hormigón: 
Materiales constituyentes, en el caso de que no se acopie 

directamente el hormigón preamasado: 
- Cemento: 

Los cementos empleados podrán ser aquellos que 
cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, 
correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las 
especificaciones de la Instrucción EHE. 

- Agua: 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el 

curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias nocivas en 
cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la 
protección de las armaduras. En general, podrán emplearse todas 
las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas 
análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo 
estudios especiales. 

Deberá cumplir las condiciones establecidas según EHE. 
- Áridos: 

Los áridos deberán cumplir las especificaciones según 
EHE. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden 
emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales o 
rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se 
encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como 
consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 
oxidables. 

Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y 
máximo en mm. 

El tamaño máximo de un árido grueso será menor que 
las dimensiones siguientes: 

- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras 
que no formen grupo, o entre un borde de la pieza 
y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º 
con la dirección del hormigonado; 

- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y 
una armadura que forme un ángulo no mayor de 
45º con la dirección de hormigonado, 

- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto 
en los casos siguientes: 

Losa superior de los forjados, donde el 
tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el 
espesor mínimo. 

Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos 
elementos en los que el efecto pared del encofrado sea 
reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), 
en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor 
mínimo. 

- Otros componentes: 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los 
aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la documentación 
del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en 
las proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado 
sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni 
para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de 
aditivos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras. 

- Armaduras pasivas: 
Serán de acero y estarán constituidas por: 

- Barras corrugadas: 
Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  
6 - 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 

- Mallas electrosoldadas:  
Los diámetros nominales de los alambres corrugados 

empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 

11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 
- Armaduras electrosoldadas en celosía: 

Los diámetros nominales de los alambres, lisos o 
corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 

5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm. 
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 

36092:96 y 36739:95 EX, respectivamente, entre ellos las características 
mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción 
EHE. 
- Viguetas y losas alveolares pretensadas: 

Las viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón, y las losas 
alveolares prefabricadas de hormigón pretensado cumplirán las 
condiciones del artículo 10 de la Instrucción EFHE. 
- Piezas prefabricadas para entrevigado: 

Las piezas de entrevigado son de hormigón (aligerantes y 
resistentes), poliestireno expandido u otros materiales 
suficientemente rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las 
armaduras (aligerantes). 

En piezas colaborantes, la resistencia característica a 
compresión no será menor que la resistencia de proyecto del 
hormigón de obra con que se ejecute el forjado. 

Recepción de los productos 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de 

hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada 
por persona física, a disposición de la dirección facultativa, y en la 
que figuren, los datos siguientes: 

- Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
- Número de serie de la hoja de suministro. 
- Fecha de entrega. 
- Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
- Especificación del hormigón: 

En el caso de que el hormigón se designe por 
propiedades: 

Designación de acuerdo con el artículo 39. 
Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico 

de hormigón, con una tolerancia de ± 15 kg. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una 

tolerancia de ± 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por 

dosificación: 
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una 

tolerancia de ± 0,02. 
Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
Tipo, clase, y marca del cemento. 
Consistencia. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, 

y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o 

humo de sílice, según EHE.) si la hubiere, y en caso contrario, 
indicación expresa de que no contiene. 

- Designación específica del lugar del suministro (nombre y 
lugar). 

- Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en 
metros cúbicos de hormigón fresco. 

- Identificación del camión hormigonera (o equipo de 
transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según 
EHE. 

Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección facultativa podrá eximir de la realización 

del ensayo de penetración de agua cuando, además, el 
suministrador presente una documentación que permita el control 
documental sobre los siguientes puntos: 
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- Composición de las dosificaciones de hormigón 
que se va a emplear. 

- Identificación de las materias primas. 
- Copia del informe con los resultados del ensayo de 

determinación de profundidad de penetración de 
agua bajo presión realizados por laboratorio oficial 
o acreditado, como máximo con 6 meses de 
antelación. 

- Materias primas y dosificaciones empleadas en la 
fabricación de las probetas utilizadas en los 
anteriores ensayos, que deberán coincidir con las 
declaradas por el suministrador para el hormigón 
empleado en obra. 

 
- Ensayos de control del hormigón: 

El control de la calidad del hormigón comprenderá el 
de su resistencia, consistencia y durabilidad: 

Control de la consistencia (según EHE.). Se realizará 
siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia. (o 
sea indicado por la Dirección Facultativa o el Control de Recepción 
sea Indirecto) 

Control de la durabilidad (según EHE.). Se realizará el 
control documental, a través de las hojas de suministro, de la 
relación a/c y del contenido de cemento. Si las clases de 
exposición son III o IV o cuando el ambiente presente cualquier 
clase de exposición específica, se realizará el control de la 
penetración de agua. Se realizará siempre que se fabriquen 
probetas para controlar la resistencia, en control indirecto o 
cuando lo ordene la dirección facultativa. 

Control de la resistencia (artículo 84). 
 

Con independencia de los ensayos previos y característicos 
(preceptivos si no se dispone de experiencia previa en materiales, 
dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de 
información complementaria, será preceptivo el control de la resistencia a 
lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control indicados según 
EHE. y recogidos en el plan de control de calidad. 

 
- Hormigón no fabricado en central. 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en centrales con 
instalaciones para:  
- Almacenamiento de los materiales componentes. 
- La dosificación de los mismos. 
- El amasado. 

 
El hormigón no fabricado en central sólo podrá utilizarse 

para el caso de usos no estructurales (artículos 52 y 71 de la EHE), 
de acuerdo a lo indicado en el Anejo 18 de la EHE, donde se 
definen claramente, definiéndose en este caso de empleo de 
hormigones que no tienen misión estructural alguna tal y como se 
definen en la propia Instrucción EHE: 

 
- Hormigón de Limpieza (HL): Es un hormigón que tiene como fin 

evitar la desecación del hormigón estructural durante su vertido 
así como una posible contaminación de éste durante las 
primeras horas de su hormigonado. 

- Hormigón no Estructural (HNE): Hormigón que tiene como fin 
conformar volúmenes de material resistente.  

- Control documental: 
- Cemento (según EHE, e Instrucción de Recepción de Cementos ). 
- Agua (según EHE). 
- Áridos (según EHE.). 
- Aditivos (según EHE.). 
- Adiciones. (según EHE.). 
- Acero en armaduras (según EHE.). 

 
Ensayos de control. 
Según EHE. 
 
 

Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas (ver relación de productos con 

marcado CE). 
Según la Instrucción EFHE, para elementos resistentes se 

comprobará que: 
las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que 

permitan la identificación del fabricante, tipo de elemento, fecha de 
fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con 
los datos que deben figurar en la hoja de suministro; 

las características geométricas y de armado del elemento resistente 
cumplen las condiciones reflejadas en la Autorización de Uso y coinciden 
con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de 
ejecución del edificio; 

los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las 
condiciones señaladas en el apartado 34.3 de, con respecto al que 
consta en las autorizaciones de uso; 

certificado al que se hace referencia en el punto e) del apartado 3.2; 
en su caso, conforme a lo establecido en los apartados 14.2.1 y 

14.3, certificados de garantía a los que se hace referencia en los Anejos 

5 y 6. 
 

Piezas prefabricadas para entrevigado: 
En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, 

se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de soportar 
una carga característica de 1 kN, repartida uniformemente en una 
placa de 200 x 75 x 25 mm, situada en la zona más desfavorable de 
la pieza. 

En cada suministro que llegue a la obra de piezas de 
entrevigado se realizarán las comprobaciones siguientes: 

que las piezas están legalmente fabricadas y 
comercializadas; 

que el sistema dispone de Autorización de uso en vigor, 
justificada documentalmente por el fabricante, de acuerdo con la 
Instrucción EHE, y que las condiciones allí reflejadas coinciden con 
las características geométricas de la pieza de entrevigado. Esta 
comprobación no será necesaria en el caso de productos que 
posean un distintivo de calidad reconocido oficialmente. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 
y mantenimiento) 
- Cemento: 

Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento 
será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza 
a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes 
que lo aíslen de la humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación 
sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser muy 
prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo 
aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, 
respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el 
período de almacenamiento es superior, se comprobará que las 
características del cemento continúan siendo adecuadas. 

- Áridos: 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden 

protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y 
especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma 
incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias 
para eliminar en lo posible la segregación de los áridos, tanto 
durante el almacenamiento como durante el transporte. 

- Aditivos: 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera 

que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas 
temperaturas, etc.). 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice 
suministrados a granel se emplearán equipos similares a los 
utilizados para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y 
silos impermeables que los protejan de la humedad y de la 
contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para 
evitar posibles errores de dosificación. 

- Armaduras pasivas: 
Tanto durante el transporte como durante el 

almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la 
humedad del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el 
momento de su empleo se conservarán en obra, cuidadosamente 
clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

- Armaduras activas: 
Las armaduras de pretensado se transportarán 

debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 
contaminación, grasas, etc. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el 
almacenamiento se realizará en locales ventilados y al abrigo de la 
humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las 
precauciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el material 
o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque 
químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, 
etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que 
están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o 
cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y 
posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente 
clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 

- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos 

como el izado y acopio de las viguetas y losas alveolares 
pretensadas en obra se realizará siguiendo las instrucciones 
indicadas por cada fabricante, almacenándose en su posición normal 
de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con 
cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase 
dañada afectando a su capacidad portante deberá desecharse. 

Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán 
limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con 
vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas 
superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 

obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 
- Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 

constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 

entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 
medidas: 
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de 

no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 
en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos 

metales. 
 
Ejecución 

- Condiciones generales: 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la 

agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada 
elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración 
de la vida útil acordada, según lo indicado en proyecto. 

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas 
en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02 que sean 
de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los 
elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del 
armado superior, armado inferior, estribos, etc. 

- Soportes de hormigón armado: armado 
longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos 
de arranque, armado de nudos intermedios y nudos 
superiores, etc. 

- Forjados: disposiciones del armado superior, 
armado en nudos, armadura de reparto, etc. 

- Pantallas de rigidización: disposiciones de la 
armadura base, cercos en la parte baja de los 
bordes, etc. 

- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
- Replanteo: 

Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes 
marcados indicándose los que reducen a ejes, los que mantienen 
una cara o varias caras fijas entre diferentes plantas. 

- Ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras 

aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual 
o superior al mayor de los tres valores siguientes 2 cm, el diámetro 
de la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
buena práctica constructiva, utilizando cizallas, sierras, discos o 
máquinas de oxicorte y quedando prohibido el empleo del arco 
eléctrico. 

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas 

limitaciones anteriores siempre que el doblado se efectúe a una 
distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, 
más próximo. En caso contrario el diámetro mínimo de doblado no 
podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se 
admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, 
salvo cuando esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o 
futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo 
suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de 
las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la 
pieza, de manera que no varíe su posición especificada en proyecto 
y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los 
encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o 
de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si 
el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. Se comprobarán en 
obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los 
recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 
correspondientes elementos separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación 
entre las barras será de 4 diámetros como máximo. En las 
armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores 
indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro 
podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea 
inferior a 3 mm. 

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras 
activas. 

Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas 
y, en su caso, tesas las armaduras, se comprobará si su posición, 
así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan 
con la indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas 
para garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y vibrado. 
Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 

- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de 

forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el 
árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, 
de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No 
se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con 

cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes 
de comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de 
cemento no compatible con el de la masa anterior. El amasado se 
realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no 
inferior a noventa segundos. 

Transporte del hormigón preparado: el transporte 
mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de 
agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de 
agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a 
una hora y media. En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser 
inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para 
aumentar el tiempo de fraguado. 

- Apuntalado: 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de 

los puntales. Si los durmientes de reparto descansan directamente 
sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en 
él. Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas 
de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del 
hormigón y forma de compactación. Se unirá el encofrado al 
apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia 
arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas 
y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se arriostrarán 
en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir 
los esfuerzos horizontales que puedan producirse durante la 
ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se 
colocarán los apuntalados nivelados con los apoyos y sobre ellos se 
colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pretensadas se 
colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los 
puntales deberán poder transmitir la fuerza que reciban y, 
finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 

- Cimbras, encofrados y moldes: 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una 

pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose claramente 
sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. 
Los encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, 
evitándose el metálico en tiempos fríos y los de color negro en 
tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y 
cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán 
ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  

Los productos desencofrantes o desmoldeantes 
aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la 
superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón 
durante el tiempo en que estos productos sean efectivos. Los 
encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que 
absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las 
piezas de madera se dispondrán de manera que se permita su libre 
entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o 
deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y 
posterior vertido de hormigón, se evitará la disgregación del mismo, 
picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán 
fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El 
encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de 
hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes 
del montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el 
desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la 
posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando 
sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. La sección del elemento no quedará disminuida en 
ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de 
otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El 
desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 

Además de lo aquí manifestado, se atenderá a lo 
reflejado en el apartado relativo y específico de encofrados indicado 
más adelante dentro de este mismo Pliego. 

- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento 

hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, siguiendo 
las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, 
a mano o con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas 
sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas 
de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose 
bovedillas ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, 
procediéndose a continuación al vertido y compactación del 
hormigón. Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad 
portante será desechada. En los forjados reticulares, se colocarán 
los casetones en los recuadros formados entre los ejes del 
replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará 
empotrada en la viga, antes de hormigonar. Finalizada esta fase, se 
ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las 
bovedillas, las cuales no invadirán las zonas de macizado o del 
cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se 
encofrarán los huecos para instalaciones. En los voladizos se 
realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se 
detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos precisos 
para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, 
etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 

- Colocación de las armaduras: 
Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus 

correspondientes separadores. La armadura de negativos se 
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colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá 
colocarse por encima de ella siempre que ambas cumplan las 
condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente 
asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la 
armadura de reparto. En los forjados de losas alveolares 
pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior 
hormigonada en obra, se mantendrán en su posición mediante los 
separadores necesarios. En muros y pantallas se anclarán las 
armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como 
transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como el intradós, 
aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos 
separadores y elementos de suspensión de las armaduras para 
obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos 
en vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en 
caso de reducir su sección se grifará la parte correspondiente a la 
espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. 
Los cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple 
atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la 
fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en 
los moldes o encofrados. Previo al hormigonado se realizará la 
disposición de las armaduras, su ubicación respecto al encofrado y 
sus características geométricas según prescripción del proyecto. 

- Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio 

de fraguado. Antes de hormigonar se comprobará que no existen 
elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. No se 
colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior 
al que permita una compactación completa de la masa. En general, 
se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una 
jornada. Se adoptarán las medidas necesarias para que, durante el 
vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca 
disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la 
masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. 
Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un 
metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la 
colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el 
montaje del forjado. En el caso de vigas de canto con forjados 
apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la 
colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la 
colocación del forjado, en el caso de forjados semiempotrados. En el 
momento del hormigonado, las superficies de las piezas 
prefabricadas que van a quedar en contacto con el hormigón vertido 
en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente 
humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos 
hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior 
se realizará simultáneamente, compactando con medios adecuados 
a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares 
pretensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. En 
el caso de losas alveolares pretensadas, la compactación del 
hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que 
pueda penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado 
perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia 
de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que 
acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de 
hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre 
el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los 
nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente. Se 
hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa 
apoyará sobre los pilares (ábaco). 

- Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la 

consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la 
pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con 
vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del 
vibrado. No se rastrillará en forjados. Como criterio general el 
hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los 
hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa 
inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se 
compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal 
en los hormigones plásticos o blandos. 

- Juntas de hormigonado: 
Se ejecutarán según las prescripciones del proyecto y/o 

las instrucciones de la Dirección facultativa. 
Se situarán en dirección lo más normal posible a la de las 

tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos 
perjudicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo 
más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando 
haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en 
el proyecto se dispondrán en los lugares que apruebe la dirección 
facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se 
evitarán juntas horizontales. No se reanudará el hormigonado de las 
mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si 
procede. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de 
toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de 
mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se 
prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una 
buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará 

toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de 
que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del 
nuevo hormigón. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el 
paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz de 
transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el 
caso de situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar 
una buena adherencia. La sección transversal de las juntas deberá 
cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte 
superior de la misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta 
en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al 
diámetro nominal máximo de árido. 

- Curado del hormigón: 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar 

el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el fraguado y 
primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si 
el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que 
produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada 
como aceptable por la práctica.  

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y 

desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado 
la resistencia necesaria. Los plazos de desapuntalado serán los 
prescritos en la Instrucción EHE. El orden de retirada de los puntales 
será desde el centro del vano hacia los extremos y en el caso de 
voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni 
retirarán puntales sin la autorización previa de la dirección 
facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán 
precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales 
sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido el tiempo definido en 
el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El 
desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el 
desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará de no 
romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar 
con la herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se 
procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado. 

Tolerancias admisibles 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados 

presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento 
adecuado de la construcción en consonancia con las prescripciones del 
proyecto y con el sistema de tolerancias de la Instrucción EHE, Anejo 10, 
en el caso de ausencia de prescripción concreta en el proyecto. 

Condiciones de terminación 
Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no 

presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al 
comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos 
directamente o bien mediante patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, 
entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez terminadas las 
piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas 
a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de 
ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin 
irregularidades, con las formas y texturas de acabado en función de la 
superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una 
coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Ensayos y pruebas 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar 
sin haber desapuntalado previamente. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga 
estática o dinámica que pueda provocar daños irreversibles en los 
elementos ya hormigonados. 

Artículo 7.  Morteros. 
7.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de 
obra, indicándose cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución 
de las distintas unidades de obra. 

7.2. Fabricación de morteros. 
Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido 

después de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener 
una plasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni 
grumos. 

7.3. Medición y abono. 
EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va 

incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, 
pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por 
metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u 
obteniendo un nuevo precio contradictorio. 

Artículo  8.  Encofrados. 
Construcción y montaje. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, 
deberán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la 
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marcha prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos 
dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o 
adoptado, no se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante 
su puesta en obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así como 
tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán 
sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de 
luz libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, una vez 
encofrado y cargado el elemento, este conserve una ligera cavidad en el 
intradós. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, 
a fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón, y se 
limpiarán especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales 
para facilitar esta labor. 

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el 
entumecimiento de las mismas por La humedad del riego y del hormigón, 
sin que, sin embargo, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, 
para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado. 

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 
 Confección de las diversas partes del encofrado 
 Montaje según un orden determinado según sea la pieza a 

hormigonar: si es un muro primero se coloca una cara, después la 
armadura y , por último la otra cara; si es en pilares, primero la armadura y 
después el encofrado, y si es en vigas primero el encofrado y a 
continuación la armadura. 

 No se dejarán elementos separadores o tirantes en el 
hormigón después de desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos. 

 Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin 
de controlar su desencofrado 

 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante 
tablones/durmientes 

 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos 
intermedios con tablones colocados perpendicularmente a estos; las líneas 
de puntales inferiores irán arriostrados. 

 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos 
antes de hormigonar, así como la limpieza y humedecido de las superficies 

 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 
 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las 

armaduras 
Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen 

durante la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para 
evitar deformaciones, según las siguientes tolerancias: 

Espesores en m.  Tolerancia en mm. 
Hasta 0.10    2 
De 0.11 a 0.20   3 
De 0.21 a 0.40   4 
De 0.41 a 0.60   6 
De 0.61 a 1.00   8 
Más de 1.00   10 

- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 
 Parciales    20 
 Totales    40 

- Desplomes 
 En una planta   10 
 En total    30 

 
Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 

Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total 
propio y el del elemento completo sustentado, así como otras 
sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellas (operarios, 
maquinaria, viento, etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria 
para que en ningún momento los movimiento locales, sumados en su 
caso a los del encofrado sobrepasen los 5 mm., ni los de conjunto la 
milésima de la luz (1/1.000). 

Desencofrado y descimbrado del hormigón. 
EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto 

podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante 
dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas 
capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. 
Los costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse 
antes de los dos días con las mismas salvedades apuntadas 
anteriormente a menos que se emplee curado a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a La vista de las 
circunstancias y temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, 
elemento de construcción sustentado haya adquirido el doble de la 
resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al 
descimbrar. EI descimbrado se hará de modo suave y uniforme, 
recomendándose el empleo de cunas, gatos; cajas de arena y otros 
dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta importancia. 

Condiciones de desencofrado: 
 No se procederá  al desencofrado hasta transcurrido un 

mínimo de 7 días para los soportes y tres días para los demás casos, 
siempre con la aprobación de la D.F. 

 Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán 
siguiendo las indicaciones de la EHE, con la previa aprobación de la D.F. 
Se procederá al aflojado de las cuñas, dejando el elemento separado unos 

tres cm. durante doce horas, realizando entonces la comprobación de la 
flecha para ver si es admisible 

 Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará 
abundantemente, también se podrá aplicar  desencofrante superficial. 

 Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a 
reutilizar, después de una cuidadosa limpieza 

Medición y abono. 
Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de 

superficie en contacto con el hormigón, no siendo de abono las obras o 
excesos de encofrado, así como los elementos auxiliares de sujeción o 
apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición correcta y 
segura contra esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen 
además, los desencofrantes y las operaciones de desencofrado y retirada 
del material. En el caso de que en el cuadro de precios esté incluido el 
encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el encofrado 
como los elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la 
medición del hormigón. 

Artículo 11.  Cantería. 
Descripción. 
 Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de 

colocación, utilidad,... etc., utilizados en la construcción de edificios, muros, 
remates, etc. 

 Por su uso se pueden dividir en: Chapados, mamposterías, 
sillerías, piezas especiales. 
- Chapados 

 Son revestidos de otros elementos ya existentes con piedras 
de espesor medio, los cuales no tienen misión resistente sino solamente 
decorativa. Se pueden utilizar tanto al exterior como al interior, con junta o 
sin ella. El mortero utilizado puede ser variado. 

La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, careada,...etc. 
Mampostería 
 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, 

que pueden tener misión resistente o decorativa, y que por su colocación se 
denominan ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras tienen forma 
más o menos irregular y con espesores desiguales. El peso estará 
comprendido entre 15 y 25 Kg. Se denomina a hueso cuando se asientan 
sin interposición de mortero. Ordinaria cuando las piezas se asientan y 
reciben con mortero. Tosca es la que se obtiene cuando se emplean los 
mampuestos en bruto, presentando al frente la cara natural de cantera o la 
que resulta de la simple fractura del mampuesto con almahena. Rejuntada 
es aquella cuyas juntas han sido rellenadas expresamente con mortero, 
bien conservando el plano de los mampuestos, o bien alterándolo. Esta 
denominación será independiente de que la mampostería sea ordinaria o en 
seco. Careada es la obtenida corrigiendo los salientes y desigualdades de 
los mampuestos. Concertada, es la que se obtiene cuando se labran los 
lechos de apoyo de los mampuestos; puede ser a la vez rejuntada, tosca, 
ordinaria o careada. 

Sillarejos 
 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, 

que pueden tener misión resistente o decorativa, que por su colocación se 
denominan ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras tienen forma 
más o menos irregular y con espesores desiguales. El peso de las piezas 
permitirá la colocación a mano. 

Sillerías 
 Es la fábrica realizada con sillarejos, sillares o piezas de 

labra, recibidas con morteros, que pueden tener misión resistente o 
decorativa. Las piedras tienen forma regular y con espesores uniformes. 
Necesitan útiles para su desplazamiento, teniendo una o más caras 
labradas. El peso de las piezas es de 75 a 150 Kg. 

Piezas especiales 
 Son elementos de piedra de utilidad variada, como jambas, 

dinteles, barandillas, albardillas, cornisas, canecillos, impostas, columnas, 
arcos, bóvedas y otros. Normalmente tienen misión decorativa, si bien en 
otros casos además tienen misión resistentes. 

 
Componentes. 

 Chapados 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

 Mamposterías y sillarejos 
- Forma irregular o lajas. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

 
 Sillerías 

- Forma regular. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

Piezas especiales 
- Piedras de distinto grosor, medidas y formas. 
- Forma regular o irregular. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 o morteros especiales. 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 
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Condiciones previas. 

- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles. 
- Muros o elementos bases terminados. 
- Forjados o elementos que puedan manchar las canterías 

terminados. 
- Colocación de piedras a pie de tajo. 
- Andamios instalados. 
- Puentes térmicos terminados. 

 
Ejecución. 

- Extracción de la piedra en cantera y apilado y/o cargado en 
camión. 

- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 
- Replanteo general. 
- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones 

de proyecto y dirección facultativa. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 
- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá 

o no). 
- Ejecución de las mamposterías o sillares tanteando con regla y 

plomada o nivel, rectificando su posición. 
- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese. 
- Limpieza de las superficies. 
- Protección de la fábrica recién ejecutada frente a la lluvia, heladas 

y temperaturas elevadas con plásticos u otros elementos. 
- Regado al día siguiente. 
- Retirada del material sobrante. 
- Anclaje de piezas especiales. 

Control. 
- Replanteo. 
- Distancia entre ejes, a puntos críticos, huecos,...etc. 
- Geometría de los ángulos, arcos, muros apilastrados. 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación. 
- Planeidad. 
- Aplomado. 
- Horizontalidad de las hiladas. 
- Tipo de rejuntado exigible. 
- Limpieza. 
- Uniformidad de las piedras. 
- Ejecución de piezas especiales. 
- Grueso de juntas. 
- Aspecto de los mampuestos: grietas, pelos, adherencias, 

síntomas de descomposición, fisuración, disgregación. 
- Morteros utilizados. 

 
Seguridad. 
 Se cumplirá estrictamente lo que para estos trabajos 

establezca la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo 
 Las escaleras o medios auxiliares estarán firmes, sin 

posibilidad de deslizamiento o caída 
 En operaciones donde sea preciso, el Oficial contará con la 

colaboración del Ayudante 
 Se utilizarán las herramientas adecuadas. 
 Se tendrá especial cuidado en no sobrecargar los andamios o 

plataformas. 
 Se utilizarán guantes y gafas de seguridad. 
 Se utilizará calzado apropiado. 
 Cuando se utilicen herramientas eléctricas, éstas estarán 

dotadas de grado de aislamiento II. 
 
Medición. 

Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m2, no 
descontando los huecos inferiores a 2 m2. 

 Las mamposterías y sillerías se medirán por m2, no 
descontando los huecos inferiores a 2 m2. 

 Los solados se medirán por m2. 
Las jambas, albardillas, cornisas, canecillos, impostas, arcos y bóvedas 

se medirán por metros lineales. 
 Las columnas se medirán por unidad, así como otros 

elementos especiales como: bolas, escudos, fustes, ...etc. 
 
Mantenimiento. 
 Se cuidará que los rejuntados estén en perfecto estado para 

evitar la penetración de agua. 
 Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales. 
 Se evitará la caída de elementos desprendidos. 
 Se limpiarán los elementos decorativos con productos 

apropiados. 
 Se impermeabilizarán con productos idóneos las fábricas que 

estén en proceso de descomposición. 
 Se tratarán con resinas especiales los elementos 

deteriorados por el paso del tiempo. 
Artículo 12. Fachadas. 
3  Defensas 
3.1  Barandillas 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente 

montado. 
Características y recepción de los productos que se 

incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

- Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero 

galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas. 
Perfiles huecos de acero. 
Perfiles de aluminio anodizado. 
Perfiles de madera. 

- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de 

utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán protegidos del 
contacto directo con el usuario. 

- Entrepaños: 
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser 

de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, 
fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser 
de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 

- Anclajes: 
Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras 

cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para 
fijación de barandales a los muros laterales. 

Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras 
cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, 
coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 

Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las 
pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 
cm, o se sitúen en su cara exterior. 

Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las 
pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 
cm. 

- Pieza especial, normalmente en barandillas de 
aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las 
condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes 
normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control 
industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de 
origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, 
normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 
únicamente, sus características aparentes. 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o 
soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos de fábrica su 
espesor será superior a 15 cm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros 
laterales mediante anclajes. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 
medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de 
no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la 
serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos 

metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 

Ejecución 
Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los 

anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará 

con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los anclajes mediante 
puntos de soldadura o atornillado suave. 

Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o 
angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el eje de las 
pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes 
garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el 
proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la 
barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al 
hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con mortero de 
cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de 
expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada 
fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 
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Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros 
laterales mediante anclajes. 

La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por 
soldadura, respetando las juntas estructurales mediante juntas de 
dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 

Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se 
fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables 
siempre desde el interior. 

Tolerancias admisibles 
Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado 
y recebado con mortero del encuentro de la barandilla con el elemento al 
que se ancle. 

Según el CTE DB SU 8. Cuando los anclajes de barandillas se 
realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la 
fachada debe realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a 
través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una pieza 
metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones 

del proyecto 
Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE AE. Se comprobará que las barreras de 
protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza 
horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se 
encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del 
elemento, si éste está situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, 
resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y 
simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, 
como mínimo, aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o 
barandillas y otros elementos que delimiten áreas accesibles para los 
vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida 
sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la 
superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está 
situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el 
proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, 
no siendo inferior a qk = 100 kN. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 
Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de 

andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 
Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 

Artículo 15.   Revestimientos 
1.  Revestimiento de paramentos 
1.3  Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente 
ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 
dinteles y deduciéndose huecos. 

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y 
enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 
horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y 
humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las 
mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante 
tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y 
posterior limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se 

incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
- Agua potable, tanto para el amasado como para el curado. 
- Cemento común. 
- Cal. 
- Pigmentos para la coloración. 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc.. 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido 

exterior, interior , etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de 

vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido . 
- Yeso para la construcción . 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua, 

hidrofugantes, aireantes, fibras de origen natural o artificial y 
pigmentos. Se acreditará su naturaleza y prescripciones de 
aplicación.  

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: 
material (madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). 
Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, 
conservación y mantenimiento) 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes 

facilitados por el fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y 

aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, 

estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante 
y el árido. 

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar 
ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y 
paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o 
recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo 
de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases 
resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que 
contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 
presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos 
o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su 
carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en 
depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, 
en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se 
conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para 
evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni 
por el terreno, tomando las precauciones para evitar su 
segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración 
de sus propiedades por factores físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en 
silos y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y 
la contaminación. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 
obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Condiciones previas: soportes 
- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus 
características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso 
del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias 
mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán 
superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No 
degradable. Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la 
adhesión del mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, 

se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará 
saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias 
superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la 
adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación 
con anclajes de malla metálica o plástico. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de 
mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo 
habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del 
enfoscado 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y 

regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un 
paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de 
ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, 
bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados 
superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos 
plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y 
humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará 
fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar 
éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la 
superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar estará limpia y 
humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre 
enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco 
monocapa, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo 
garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie 
del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la 
aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). 
Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán 
para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy 
absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una 
emulsión añadida al agua de amasado. 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre 
soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre 
soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los 
puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) 
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requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 

constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión electrolítica 

entre el material de revestimiento y metales, se adoptarán las medidas 
adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, aunque 
exista compatibilidad química, de forma que se evite el acceso de agua y 
oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. En 
especial se observarán las prescripciones del CTE DB SE A, Apartado de 
durabilidad. 
- Enfoscados: 

En fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el 
exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el 
aislante, atendiendo al CTE DB HS 1. 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas 
con resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies 
metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla 
cocida. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los 
sulfatos, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato 
procedentes de sales solubles en el agua, de posible existencia dentro de 
la obra de fábrica, origen de expansiones y fisuraciones.  

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de 
iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de 
cemento seco. 

Para evitar la aparición de eflorescencias: se controlará el contenido 
de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio, todos ellos solubles en el agua de la obra 
de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que 
permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, 
encharcamientos y protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros. 
- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en 
los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los locales 
que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 
consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, 
sin previamente revestirlas con una base acorde con el 
revestimiento, las superficies de hormigón realizadas con encofrado 
metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado 
o salpicado con mortero. 

Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una 
estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su 
conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo 
con yesos, etc. 

Ejecución 
- En general: 

Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1. 
Las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un 

sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará 
enrasado con el paramento sin enfoscar. 

En muros de sótano en contacto con el terreno, según el 
tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad 
exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero 
hidrófugo sin revestir. 

En fachadas, en función de la existencia o no de 
revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirá una 
resistencia (media, alta o muy alta) según las prescripciones del CTE 
DB HS 1. 

Las interrupciones de la hoja principal con forjados 
intermedios y con pilares atenderán las prescripciones del CTE DB 
HS 1. 

Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el 
paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se 
aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor 
uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. En los 
encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 
cm. 

La impermeabilización de muros se atendrá a las 
prescripciones del CTE DB HS 1. 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para 
que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el 
paramento no se filtre por el remate superior de la 
impermeabilización, éste se realizará atendiendo a las 
prescripciones del CTE DB HS 1.  

- Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, 

bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la 
cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá 
fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de 
haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela 
metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a 
cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura 
del agua de amasado sea superior a 40 ºC. Se amasará 
exclusivamente la cantidad prevista para aplicación inmediata. 

Los enfoscados maestreados se ejecutarán atendiendo a 
las prescripciones de la NTE RPE. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en 
recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se 
respetarán las juntas estructurales. 

- Guarnecidos: 
Los guarnecidos se ejecutarán atendiendo a las 

prescripciones de la NTE RPG. 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos 

de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos 
que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y 
repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso 
el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o 
al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el 
guarnecido. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de 
su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre 
maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. 
El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas 
estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea 
superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor 
máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para 
mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que 
puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 

- Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, 

bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 

Los revocos tendidos y proyectados se ajustarán a las 
prescripciones de la NTE RPR. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si 
se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la planeidad del 
soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se 
replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos 
a la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de 
empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece 
horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 
metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 
estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los 
álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: 
todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de 
persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el 
cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 
cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta 
naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y 
armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará 
con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm de 
espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 
mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se 
realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de 
proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. 
En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster 
o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La 
totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones 
climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas 
elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para 
evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 
horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la 
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea 
inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso 
cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o 
vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En 
ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez 
transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la 
superficie revocada hasta que haya fraguado. 

Tolerancias admisibles 
Se adoptarán las prescripciones da la NTE RPE, RPG y RPR. 
Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 

continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, atendiendo al 
CTE DB HS 1. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor 
podrá ser de unos 10 a 20 mm. 
Condiciones de terminación 
- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante 
rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o 
estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante 
riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en 
tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado 
podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si 
se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de 
endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura 
rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o 
adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o 
revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera 
un enfoscado más impermeable. 

- Guarnecidos: 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino 
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terminado con llana, quedando a línea con la arista del guardavivos, 
consiguiendo un espesor de 3 mm.  

- Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los 

acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego 
o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los 
acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, 
raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con 
espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas 
sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o picado 
con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en 
función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, 
fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos 
tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por 
proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún 
está fresco. 

Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 
ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 
Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento 

para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 
 

1.4  Pinturas 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o 
barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y 
mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se 

incorporan a las unidades de obra 
La recepción de pinturas y barnices se atendrá al Plan de control de 

calidad.  
En la recepción de cada pintura se comprobará, al menos, el 

etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará 
dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para 
su aplicación. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 
obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Condiciones previas: soporte 

Inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las 
superficies cumplen los requisitos del fabricante.  

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre 
fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 
ejecución. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será el de 
equilibrio higroscópico acorde con el lugar de exposición. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir 
estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará 
humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, 
canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán 

las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento 
químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas 
por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 
humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con productos adecuados.  

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o 
insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán 
los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán 
aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. 
Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, 
asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos 
y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la 
superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos 
mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la 
superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la 
superficie.  

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Tanto en interiores como en exteriores la pintura a aplicar acreditará 
su compatibilidad con la naturaleza del soporte. 
Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni 

menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no 
incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se 
pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar 
los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el 
fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los 
paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con 
elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
Condiciones de terminación 

 Se comprobará la calidad  de las superficies pintadas en 
cuanto a grosor de película, uniformidad de coloración y textura, según 
prescripción de proyecto. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 
ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 
Se adoptarán las medidas precisas para preservar las 

superficies terminadas de golpes y manchas. 
 
Artículo 16.  Instalación de Fontanería. 
1.  Fontanería 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal 
de longitud de iguales características, sin descontar los elementos 
intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente 
colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, 
soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los 
aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad 
totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y 
conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas 

antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, 
contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, 
depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas 
limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de 
contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, 
bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
- Red de agua fría. 

Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4. 
- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4. 
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión 

nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. Marca del 
fabricante y año de fabricación. Norma UNE  a la que responde.
  

No se permite cambio alguno del tipo de tubería prescrita 
sin el previo consentimiento expreso de la dirección facultativa. 

Las normas UNE que corresponden a las tuberías de 
más frecuente aplicación, son: 

Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 
12201:2003 

Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma 
UNE EN ISO 15875:2004 

Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 
15876:2004 

Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 
15874:2004 

- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o 
del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. 
Grupo acústico y clase de caudal. 

- Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y 

desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores 

de agua deberán fabricarse con materiales que posean resistencia y 
estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán 
resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y 
componentes de la red, incluyendo también las juntas elásticas y 
productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de 
aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y 
requisitos del HS 4. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas 
de calor, evitar condensaciones, se realizará con coquillas 
resistentes a la temperatura de aplicación. Los materiales utilizados 
como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se 
considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías 
en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola 
pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero 
inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden 
emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de 
tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de 
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mantenimiento. 
Se dispondrá de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el 
proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el 
CTE. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos no apreciados en la recepción en fábrica serán 
rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no 
cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 
obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
- Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la 
instalación podrá disponerse vista, registrable o empotrada.  

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por 
patinillos o cámaras de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, 
techos o suelos técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas 
realizadas en paramentos de espesor adecuado, debiendo cumplir las 
rozas con las prescripciones geométricas contenidas en el presente 
pliego. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas 
instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación.  

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación 
adicional exigida por la Administración competente. 

- Compatibilidad entre los productos, elementos y 
sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las medidas 
adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de 
forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente 
potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los 
puntos de contacto entre ambos. 

Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 
diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el 
sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor, 
atendiendo al CTE DB HS 4. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se 
admitirá el uso de manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la 
unión de accesorios de cobre y de acero galvanizado. Se autoriza el 
acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una 
válvula de retención entre ambas tuberías. 

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para 
evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. 

Los componentes metálicos de la instalación se protegerán contra la 
agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su 
superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición 
de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma 
continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no 
dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección 
e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales 
como codos, curvas, atendiendo al CTE DB HS 4. 

Toda conducción exterior y al aire libre se protegerá. 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un 

mismo sistema de instalación, éstos no se mezclarán con los de otros 
sistemas. 

Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación 
con su afectación al agua que suministre no deben presentar 
incompatibilidad electroquímica entre sí. 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías 
en que se intercalen. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, 
materiales que puedan producir concentraciones de sustancias nocivas 
que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los 
revestimientos que tendrán serán según el material de los mismos: 

Para tubos de acero, revestimiento de polietileno, bituminoso, de 
resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 

Para tubos de cobre, revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición, revestimiento de película continua de 

polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o 
con zincado con recubrimiento de cobertura. 

Ejecución 
La ejecución de las redes de tuberías atenderá al CTE DB HS 4. 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente 

ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de 
las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran 
expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, 
deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser 
instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un 
adecuado revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, atendiendo al CTE DB HS 

4. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son 
admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se 
observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 
Se considerará la posible formación de condensaciones en la 

superficie exterior de las tuberías y se dispondrá un elemento separador 
de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de 
actuación como barrera antivapor, atendiendo al CTE DB HS 4. 

Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del 
edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle 
esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda 
circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en 
instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos 
sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes 
ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un 
cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al 
diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en 
superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del 
edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, atendiendo al 
CTE DB HS 4. 

A la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles que 
actúen de protección contra el ruido, atendiendo al CTE DB HS 4. 

Grapas y abrazaderas: la colocación de grapas y abrazaderas para 
la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los 
tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden 
las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio, 
atendiendo al CTE DB HS 4. 

Se dispondrán los soportes de manera que el peso de los tubos 
cargue sobre éstos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No 
podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en 
determinadas ocasiones no sea posible otra solución, atendiendo al CTE 
DB HS 4. 

La cámara o arqueta de alojamiento del contador general estará 
construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte 
al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un 
desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de 
agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la 
cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán 
adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin 
esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el 
sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos 
de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación 
adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a 
distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con 
puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la 
intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su 
utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que 
posibiliten la necesaria ventilación de la cámara, atendiendo al CTE DB 
HS 4. 

Los contadores divisionarios aislados se alojarán en cámara, arqueta 
o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo 
los requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus 
condiciones de ejecución, atendiendo al CTE DB HS 4. 

El depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación 
será fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en cualquier 
caso con tapa y ésta ha de estar asegurada contra deslizamiento y 
disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá 
que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de 
animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en 
todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería 
de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de 
presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite 
dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La 
centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos 
necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el 
depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se 
construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su 
propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua 
estancada, atendiendo al CTE DB HS 4. 

Las bombas para grupo de sobre elevación se montarán sobre 
bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente 
masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y 
vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos 
elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos 
de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se 
instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de 
cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se 
instalarán preferiblemente sumergidas, atendiendo al CTE DB HS 4. 

El depósito de presión estará dotado de un presostato con 
manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, 
haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra 
y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de 
figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de 
funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como 
bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión 
dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con 
una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e 
inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran 
varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea 
como en derivación, atendiendo al CTE DB HS 4. 

Se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el 
funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional, atendiendo 
al CTE DB HS 4. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías 
motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El accionamiento 
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de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías 
mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. 
Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un 
aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. El 
filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se 
situará inmediatamente delante del contador según el sentido de 
circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el 
cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación 
de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos 
de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

- Condiciones de terminación 
La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
- Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
- Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, 

elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus 
componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la 
prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos 
de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes 
pruebas de funcionamiento: 

Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez 

abiertos el número de grifos estimados en la simultaneidad. 
Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura 

de funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las 
distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más 
alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las 
últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se 

rechazará la instalación si no se estabiliza la presión a las dos horas de 
comenzada la prueba. 

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de 
paso de la instalación, se rechazará la instalación si se observa 
funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas 
arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción 
mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se 
sujeta. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 
Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su 

terminación o que estén paradas temporalmente, deben cerrarse en la 
conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante 
un año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro 
elemento que pueda resultar obstruido antes de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse 

en condiciones de seguridad en función de su naturaleza y su forma de 
utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar 
dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas 
autorizadas para su manipulación. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio 
terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las 
prestaciones finales del edificio 

Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión 
Prueba de estanquidad 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los 

presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalaciones particulares. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión 
Prueba de estanquidad 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
Caudal en el punto más alejado. 

Artículo 17.  Instalación de electricidad: baja tensión y 
puesta a tierra 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán 

por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello 
completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento 
y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería 
cuando existan. El resto de elementos de la instalación, como caja 
general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se 
medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos 
los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, 
y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes 
proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas 
principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por 
metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a 
tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. 
El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, 
etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 

Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

 
Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación 

se efectúa de acuerdo con lo señalado en la norma UNE 20.460-3. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderá a uno de los tipos 

recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa 
suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración 
Pública competente. 

- Línea General de alimentación (LGA), constituida por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje 

superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales 

protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán 

cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos 

cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
- Contadores. 

Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual, constituida por:  
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje 

superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales 

protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán 

cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos 

cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos 

en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 
- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte 

omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, 

según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones 

de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para 

electrobobinas. 
- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, 

conmutadores, base de enchufes, pulsadores, zumbadores y 
regletas. 

El instalador poseerá calificación de Empresa 
Instaladora. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. 
En la documentación del producto suministrado en obra, se 
comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las 
indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean 
de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de 
homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión 
asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: 
sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones 
de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de 

proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 

- Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de 

puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
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Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, 
conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas 
constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. 
Otras estructuras enterradas, con excepción de las armaduras 
pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas 
de tierra no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto 
de la corrosión y comprometa las características del diseño de la 
instalación. 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se 

hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 
contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 
obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
- Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el 

paramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas 
por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la 
instalación podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, ésta se fijará con tacos y tornillos a 
paredes y techos, utilizando como aislante protector de los conductores 
tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de 
protección se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los 
tabiques, que deberán atenerse a las prescripciones geométricas 
contenidas en este pliego. 

Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por 

una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de 
cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno 
propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, 
líneas principales de tierra y conductores de protección, serán los 
paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de 
revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje 
superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible 
respectivamente. 

- Compatibilidad entre los productos, elementos y 
sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las medidas 
adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de 
forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente 
potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los 
puntos de contacto entre ambos. 

En la instalación de baja tensión: 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir 

paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre 
por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por 
debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, 
tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., 
a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las 
canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro 
de un mismo canal o hueco en la construcción, cuando se cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por 
alguno de los sistemas señalados en la Instrucción IBT-BT-24, 
considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, 
como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas 
contra los posibles peligros que pueda presentar su proximidad a 
canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la 
temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido 
caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de 
líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes 
para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción 
que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una 
conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por 
mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin 
dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o 

gases inflamables, calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas 
de tierra. 

Ejecución 
Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja 

tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se 
redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. 
Se marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección 
facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de 
corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la 
separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según 
R.E.B.T. y normas particulares de la compañía suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente 
acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distribución urbana o 
centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada 
por la Compañía Eléctrica y disponer de dos orificios que alojarán los 
conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC 
rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la 
entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un 
diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán 
inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada 
y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las 
dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo 
su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, 
hasta la parte inferior de la primera planta para poder realizar 
alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, 
etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de 
objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con 
hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de 
cerradura normalizada por la empresa suministradora y se revestirá del 
material prescrito en proyecto y/o por la dirección facultativa.. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto 
de contadores, discurriendo por lugares de uso común con conductores 
aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial 
o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya 
sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada 
inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando 
tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se 
procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de 
pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 
deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no 
inflamables, y no estará atravesado por conducciones de otras 
instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes tendrán la resistencia 
adecuada y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación 
(mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados 
superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura 
mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y 
replanteo, que se realizarán a través de canaladuras empotradas o 
adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de 
derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos 
filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 
cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres 
una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores 
se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes 
entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de 
longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de 
potencia ya sea en superficie fijada por 4 puntos como mínimo o 
empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en bloque de 12 cm 
de espesor. 

Los tubos de aislante flexible se alojarán en el interior de las rozas, 
que quedarán debidamente retacadas. Se dispondrán registros con una 
distancia máxima de 15 m. Las cajas de derivación quedarán a una 
distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las 
cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos 
con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas 
de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

En los montajes superficiales, el recorrido de los tubos, de aislante 
rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de conductores se 
realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, 
mecanismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se 
dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o 
pastas. 

Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su 
maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán. El conductor neutro o 
compensador estará claramente diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, éstas se fijarán sobre las 
paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no 
perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de 
fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con 
un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la 
Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior 
a 10 veces el diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán 
efectuar por la parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia 
mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica 
y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte 
anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las 
características de los locales o emplazamientos así lo exijan, utilizándose 
para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad 
podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o 
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dispositivos equivalentes provistos de tapas desmontables que aseguren 
a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el 
aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en 
caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la 
construcción, se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el 
interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un 
número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización será 
reconocible y conservable sin que sea necesaria la destrucción parcial de 
las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los 
empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose 
para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud 
da los pasos de canalizaciones no se dispondrán empalmes o 
derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la 
longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos. 

 Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar 
conectadas a la misma fase. En caso contrario, entre las tomas alimentadas 
por fases distintas debe haber una separación de 1,5 m. como mínimo. 

 Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de 
maniobra de los aparatos instalados en cocinas, cuartos de baño o aseos, 
así como en aquellos locales en los que las paredes y suelos sean 
conductores, serán de material aislante. 

 El circuito eléctrico del alumbrado de la escalera se instalará 
completamente independiente de cualquier otro circuito eléctrico. 

 Para las instalaciones en cuartos de baño o aseos, y 
siguiendo la Instrucción ITC-BT-27, se tendrán en cuenta los siguientes 
volúmenes y prescripciones para cada uno de ellos: 

 Volumen 0 
Comprende el interior de la bañera o ducha, cableado limitado al 

necesario para alimentar los aparatos eléctricos fijos situados en este 
volumen. 

 Volumen 1 
        Esta limitado por el plano horizontal superior al volumen 0 y 

el plano horizontal situado a 2,25m por encima del suelo , y el plano vertical 
alrededor de la bañera o ducha. Grado de protección IPX2 por encima del 
nivel más alto de un difusor fijo, y IPX5 en bañeras hidromasaje y baños 
comunes Cableado de los aparatos eléctricos del volumen 0 y 1, otros 
aparatos fijos alimentados a MTBS no superiores a 12V Ca  o 30V cc. 

 Volumen 2 
       Limitado por el plano vertical exterior al volumen 1 y el 

plano horizontal y el plano vertical exterior a 0.60m y el suelo y el plano 
horizontal situado a 2,25m por encima del suelo. Protección igual que en el 
nivel 1.Cableado para los aparatos eléctricos situados dentro del volumen 
0,1,2 y la parte del volumen tres por debajo de la bañera. Los aparatos fijos 
iguales que los del volumen 1. 

 Volumen 3 
        Limitado por el plano vertical exterior al volumen 2 y el 

plano vertical situado a una distancia 2, 4m de este y el suelo y el plano 
horizontal situado a 2,25m de él. Protección IPX5, en baños comunes, 
cableado de aparatos eléctricos fijos situados en el volumen 0,1,2,3.  
Mecanismos se permiten solo las bases si están protegidas, y los otros 
aparatos eléctricos se permiten si están también protegidos. 

     Las instalaciones eléctricas deberán presentar una 
resistencia mínima del aislamiento por lo menos igual a 1.000 x U Ohmios, 
siendo U la tensión máxima de servicio expresada en Voltios, con un 
mínimo de 250.000 Ohmios. 

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra 
y entre conductores mediante la aplicación de una tensión continua, 
suministrada por un generador que proporcione en vacío una tensión 
comprendida entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, 
con una carga externa de 100.000 Ohmios. 

 Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado, 
para poder efectuar la medición de la resistencia de tierra. 

 Todas las bases de toma de corriente situadas en la cocina, 
cuartos de baño, cuartos de aseo y lavaderos, así como de usos varios, 
llevarán obligatoriamente un contacto de toma de tierra. En cuartos de baño 
y aseos se realizarán las conexiones equipotenciales. 

 Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección 
contra sobre-intensidades, mediante un interruptor automático o un fusible 
de corto-circuito, que se deberán instalar siempre sobre el conductor de 
fase propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro. 

Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la escalera se 
conectarán a tierra siempre que sean metálicos. 

La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así como el cerrojo 
eléctrico y la caja metálica del transformador reductor si éste no estuviera 
homologado con las normas UNE, deberán conectarse a tierra. 

Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las 
viviendas deberán llevar en sus clavijas de enchufe un dispositivo 
normalizado de toma de tierra. Se procurará que estos aparatos estén 
homologados según las normas UNE. 

Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las normas 
I.E.B. del Ministerio de la Vivienda. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la 

instalación coinciden con el proyecto, principalmente la situación de las 
líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas 
metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la 
supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por 

instalador autorizado de todos los componentes de la instalación. 
Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra 

provisional que estará formada por un cable conductor que unirá las 
máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble 
aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el 
cable conductor en el fondo de la zanja, a una profundidad no inferior a 
80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al 
que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de 
resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de 
puesta tierra situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán 
conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de 
estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros 
mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las 
conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el 
caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en 
cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará 
intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos 
podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de las picas de tierra, se realizarán excavaciones 
para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la 
punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer 
tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se 
compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con 
una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza 
protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la 
cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un 
nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá 
soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de 
inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y 
electrodos de tierra se cuidará que resulten eléctricamente correctas. Las 
conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un 
dispositivo para medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. 
Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, 
ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad 
eléctrica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los 
puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo la línea de 
enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra 
se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, 
aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con 
conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo 
más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones 
de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u 
otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

- Condiciones de terminación 
Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso, y enrasadas con 

el resto de la pared. Terminada la instalación eléctrica interior, se 
protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden 
tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez 
realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos 
eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e 
informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la 
instalación con la Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la 

dirección facultativa, emitirá la documentación reglamentaria que acredite 
la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 

ejecución. 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes 
de la instalación del contacto con materiales agresivos y humedad. 

 
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos 

de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio 

terminado 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las 

prestaciones finales del edificio 
Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: 

certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

 
Artículo 18.  Otras Instalaciones. 
 
3.  Instalación de alumbrado 
3.1 Instalación de iluminación 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el 
equipo de encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño 
material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o 
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rejillas. 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB HE3, así como a las especificaciones 
concretas del Plan de control de calidad.  

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en 
todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con 
lo indicado en el proyecto. 
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección 

mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 según UNE-EN 50.102. 
Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. 
Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y 
otros tipos de descarga e inducción: marca del fabricante, clase, tipo 
(empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor 
continuo, estanca, antideflagrante, etc.), grado de protección, tensión 
asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, 
(sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de 
sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado 
interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias 
para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la 
norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de 
proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión 
de alimentación (voltios) y flujo nominal (lúmenes). Para las 
lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 
temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de 
rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que 
los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 
10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, 
condensador y cebadores). Llevarán grabadas de forma clara e 
identificables siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de 
conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de 
frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al 
catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, tensión 
de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de 
corriente para la que está previsto, temperatura máxima de 
funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del 
equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir 
el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una 
resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador 
no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del 
receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo 
del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o 
exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado de protección 
mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el 
neutro. Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos 
deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

- Elementos de fijación. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan 

sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos serán 
rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los 
respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 
zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el 
terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de 
obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el 
paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las medidas 
adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de 
forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente 
potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los 
puntos de contacto entre ambos. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir 
paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre 
por encima de ésta. 

Ejecución 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que 

proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla del CTE DB SU 
4, medido a nivel del suelo.  

Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un 
sistema de regulación y control que cumplan las condiciones del CTE DB 
HE 3. 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y 

apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, no 
aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos 
como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán 
de un control de encendido y apagado por sistema de detección de 
presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que 
regulen el nivel de iluminación en función del aporte de luz natural, en la 
primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 
m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos 
indicados de las zonas de los grupos 1 y 2. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o 
empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su 
ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su 
fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, 
con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar 
situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que 
no sean de Clase II o Clase III, deberán conectarse de manera fiable y 
permanente al conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a 
una profundidad mínima de 40 cm desde el nivel del suelo, medidos 
desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 
cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia 
de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel 
del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

Tolerancias admisibles 
La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 

Condiciones de terminación 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el 

instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que 
acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 
ejecución. 

 
Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de 
ejecución. 

 
Conservación y mantenimiento durante la obra 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y 
de la entrada de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes 
de la entrega de la obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio 

terminado 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las 

prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional 

exigida por la Administración competente. 
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6. CAPÍTULO VI. ANEXOS 
6.1. CIMIENTOS 
NORMAS DE REFERENCIA 
NORMATIVA UNE 

UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras 
UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 1: Resistencia a la 

compresión uniaxial. 
UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 2: Resistencia a tracción. 

Determinación indirecta (ensayo brasileño). 
UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 
UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 
UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación. 
UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 
UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande. 
UNE 103 104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo. 
UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 
UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 
UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 
UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del permanganato potásico. 
UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 
UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 
UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 
UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 
UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de suelo en la caja de corte 

directo. 
UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo triaxial. 
UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 
UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 
UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 
UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 
UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 
UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 
UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). 
UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 
UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 
UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración con el cono (CPT). 
UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 
UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 
UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 
UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 

NORMATIVA ASTM 
ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner Four-Electrode Method. 
ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 

NORMATIVA NLT 
NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en agua. 
NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 
NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 

6.2. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  
Según EHE-08. Instrucción de hormigón estructural 

6.3. COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO 
NORMAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DEL DB SI 

Este Anejo incluye, con carácter informativo, las normas de clasificación, de ensayo y de especificación de producto que guardan relación 
con la aplicación del DB SI. Las referencias indican cuales están ya disponibles como normas UNE EN, cuales están disponibles como normas EN y 
cuales están aún en fase de proyecto (prEN). 

Reacción al fuego 
13501 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de construcción y elementos para la 

edificación. 
UNE EN 13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 
prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 
UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción - Ensayo de no combustibilidad. 
UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 
UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de construcción – Determinación del calor de combustión. 
UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos. Parte 1: Determinación del comportamiento al 

fuego mediante una fuente de calor radiante. 
UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción – Inflamabilidad de los productos de 

construcción cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de llama única. 
UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – Productos de construcción, excluyendo revestimientos 

de suelos, expuestos al ataque térmico provocado por un único objeto ardiendo. 
UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de clasificación. 
UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Medición de la propagación de la llama 

de probetas orientadas verticalmente frente a una fuente de ignición de llama grande. 
UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Procedimiento detallado para determinar 

la inflamabilidad de probetas orientadas verticalmente (llama pequeña). 
UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en combustión”. 
UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de ignición: llama equivalente a una 

cerilla. 
UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los materiales utilizados en la 

construcción. 
Resistencia al fuego 
13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de su comportamiento ante el 

fuego 
UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego, excluidas las instalaciones 

de ventilación. 
prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de productos y elementos utilizados 

en las instalaciones de servicio de los edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego. 
prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de componentes de sistemas de control 

de humo. 
1363 Ensayos de resistencia al fuego 

UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales. 
UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 
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1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes 
UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos. 
prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto completo) 
prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales 
prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural. 

1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes 
UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas. 
UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas. 
UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares. 
UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas. 
UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras. 

1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio 
UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos. 
UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos. 
UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones. 
prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales. 
UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos. 
UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados. 
UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas transportadoras. 
UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos. 
prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de incendio. 
prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos. 

1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos 
UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos. 
prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al fuego. 
UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos. 
UNE EN 81-58: 2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores – Exámenes y ensayos. Parte 58: Ensayo de 

resistencia al fuego de las puertas de piso. 
13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales 

prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales. 
UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales. 
UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 
UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 
UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/láminas de acero perfiladas. 
UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de hormigón. 
ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera. 
UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 

15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego 
prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes. 
prEN 15080-8 Parte 8: Vigas. 
prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración. 
prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. 
prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de incendio. 
prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego. 

15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no portantes 
prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades. 
prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 
prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros. 
prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados. 
prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos. 
prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables 

15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y persianas 
prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 
prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 
prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera 
prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 
prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 
prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera. 
prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero. 
prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 
prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero 
prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero. 
prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo. 
UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en estructuras expuestas al 

fuego. 
UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente 

al fuego 
ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al 

fuego 
UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras sometidas al fuego 
UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras 

sometidas al fuego. 
ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego. 
EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al 

fuego 
EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al 

fuego. 
EN 1994-1-2: 2005 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras sometidas al fuego. 
EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al 

fuego. 
EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Estructuras sometidas al fuego 

Instalaciones para control del humo y del calor 
12101 Sistemas para el control del humo y el calor 

EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo. 
UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de humos y calor. 
UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. 
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UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humos (SCTEH). Requisitos y métodos 
de cálculo y diseño para proyectar un sistema de control de temperatura y de evacuación de humos en caso de incendio. 

EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos. 
prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos. 
prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo. 
prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 
prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica. 
prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de extracción de humo y de calor considerando fuegos 

variables en función del tiempo. 
Herrajes y dispositivos de apertura para puertas resistentes al fuego 

UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de 
socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos 

de ensayo. 
UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 
prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y 

métodos de ensayo. 
prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y 

métodos de ensayo. 
Señalización 

UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 
UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación. 
UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones generales. Mediciones y clasificación. 

Otras materias 
UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario   
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A01AL020      m3   LECHADA CEM.1/2 CEM II/B-M 32,5R                                  

O01A070      2,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 25,54 
P01CC020     0,425 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos*                                 108,56 46,14 
P01DW010     0,850 m3   Agua                                                            
 0,91 0,77 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  72,45 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y DOS EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
  

A01MA0501     m3   MORTERO CEMENTO M-5                                               
O01A070      1,700 h.   Peón ordinario                                                   12,77 21,71 
P01CC300     0,540 t.   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                  123,26 66,56 
P01AA030     2,180 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 29,71 
P01DW010     0,255 m3   Agua                                                            
 0,91 0,23 
M03HH030     0,400 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 0,92 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  119,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECINUEVE EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
A01MA050FC    m3   MORTERO CEMENTO M-5                                               

O01A070      1,700 h.   Peón ordinario                                                   12,77 21,71 
P01CC300     0,500 t.   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                  123,26 61,63 
P01AA030     2,600 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 35,44 
P01DW010     0,255 m3   Agua                                                            
 0,91 0,23 
M03HH030     0,400 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 0,92 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  119,93 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECINUEVE EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
  

A01RH060      m3   HORMIGÓN HM-10/P/40                                               
O01A070      1,250 h.   Peón ordinario                                                   12,77 15,96 
P01CC020     0,225 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos*                                 108,56 24,43 
P01AA040     0,700 t.   Arena de río 0/5 mm.                                             8,52 5,96 
P01AG070     1,400 t.   Gravilla 20/40 mm.                                               7,73 10,82 
P01DW010     0,160 m3   Agua                                                            
 0,91 0,15 
M03HH030     0,500 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 1,16 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  58,48 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
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CAPÍTULO 01 ACTUACIONES                                                       
01.01 m2   DESBR.Y LIMP.TERRENO A MANO                                       
 Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios manuales, retirando una capa de 10 cm de espesor aproxi-  
O01A070       0,250 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,19 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
01.02 m3   DEMOL.MURO MAMPOSTERÍA C/COMP                                     
 Demolición de muros de mampostería de espesor variable, con compresor, incluso limpieza y retirada de escom-  
O01A060       1,000 h.   Peón especializado                                               12,91 12,91 
O01A070       1,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 14,05 
M06CM040      1,500 h.   Compr.port. diesel m.p.10m3/min                                  11,62 17,43 
M06MP110      1,500 h.   Martillo man.perfor.neum. 20 kg.                                 1,44 2,16 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  46,55 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
01.03 m2   DEMOLICIÓN MUROS TAPIAL 40 cm                                     
 Demolición de muros de tapial de hasta 40 cm. de espesor, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de  
O01A040       0,600 h.   Oficial segunda                                                  13,23 7,94 
O01A070       1,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 12,77 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,71 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
01.04 m3   EXC.VAC.MANUAL.TERR.COMPACTOS                                     
 Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios manuales, con extracción de tierras a los bordes,  
O01A070       2,130 h.   Peón ordinario                                                   12,77 27,20 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  27,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
01.05 m3   EXC.ZANJA A MANO <2m.T.COMPACTO                                   
 Excavación en zanjas, hasta 2 m. de profundidad, en terrenos compactos, por medios manuales, con extracción  
O01A070       2,200 h.   Peón ordinario                                                   12,77 28,09 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  28,09 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
01.06 m3   MAMPOST. ORDINA. CALIZA 2 C/V                                     
 Mampostería ordinaria de piedra caliza a dos caras vistas, recibida con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y  
 arena de río 1/6, mortero tipo M-5, en muros hasta 50 cm. de espesor, i/preparación de piedras, asiento, recibido,  
O01A030       5,000 h.   Oficial primera                                                  13,42 67,10 
O01A050       5,000 h.   Ayudante                                                         13,06 65,30 
P01SM010FC    1,100 m3   Piedra caliza mampost.ordin.                                     0,00 0,00 
A01MA0501     0,700 m3   MORTERO CEMENTO M-5                                              119,13 83,39 
P01CC020      0,004 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos*                                 108,56 0,43 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  216,22 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 
01.07 m2   PAVIMENTO EMPEDRADO CALIZA                                        
 Pavimento empedrado con material de la zona en retículas de 2 x 3 m rematadas contra los muros laterales de de-  
 limitación del camino, tomados con mortero de cemento y pavimento de empedrado de losas irregulares de piedra  
 caliza (8 ó 10 cm) en huecos de la retícula, sobre cama de arena, recibido con mortero de cemento y arena de rio,  
 i/retacado, rejuntado con mortero y lechada de cemento, limpieza  y cepillado, totalmente terminado, sin incluir bor-  
O01A030       0,200 h.   Oficial primera                                                  13,42 2,68 
O01A050       0,200 h.   Ayudante                                                         13,06 2,61 
O01A070       0,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,28 
A01MA050FC    0,200 m3   MORTERO CEMENTO M-5                                              119,93 23,99 
PET001FC      1,000 m2   Material pétreo (p. caliza) de la zona                           6,50 6,50 
A01AL020      0,001 m3   LECHADA CEM.1/2 CEM II/B-M 32,5R                                 72,45 0,07 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  37,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SIETE EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 02 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
02.01 m3   RETIRADA DE RESIDUOS MIXTOS N.P. A PLANTA DE VALORIZ. 10 km       
 Retirada de residuos mixtos  en obra de nueva planta a planta de valorización situada a una distancia máxima de  
 10 km, formada por: transporte interior, carga, transporte a planta, descarga y canon de gestión. Medido el volu-  
P35040        1,000 m3   Transporte interior mecanico de residuos mixtos a 100 m          2,60 2,60 
M05PC010      0,020 h.   Pala carg.cadenas 50 CV/0,60m3                                   30,86 0,62 
M07CB010      0,200 h.   Camión basculante 4x2 10 t.                                      25,07 5,01 
M07N130       1,000 m3   Canon gestion de residuos mixtos                                 13,48 13,48 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  21,71 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
 
CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
03.01 ud   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      
 Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
P31SS080      0,200 ud   Chaleco de obras reflectante                                     20,75 4,15 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
03.02 ud   SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE                                        
 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco usos, i/coloca-  
O01A050       0,150 h.   Ayudante                                                         13,06 1,96 
P31SV010      0,200 ud   Señal triang. L=70 cm.reflex. EG                                 69,99 14,00 
P31SV060      0,200 ud   Trípode tubular para señal                                       32,58 6,52 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  22,48 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
03.03 ud   SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE                                          
 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvanizado de 80x40x2  
 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-10/B/40, colocación y  
O01A070       0,200 h.   Peón ordinario                                                   12,77 2,55 
P31SV030      0,200 ud   Señal circul. D=60 cm.reflex.EG                                  85,32 17,06 
P31SV050      0,200 ud   Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m                                 13,27 2,65 
A01RH060      0,064 m3   HORMIGÓN HM-10/P/40                                              58,48 3,74 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  26,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS  
03.04 ud   PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE                                       
 Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metálico, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de  
O01A070       0,200 h.   Peón ordinario                                                   12,77 2,55 
P31SV100      0,200 ud   Panel direc. reflec. 165x45 cm.                                  134,88 26,98 
P31SV110      0,200 ud   Soporte panel direc. metálico                                    17,04 3,41 
A01RH060      0,064 m3   HORMIGÓN HM-10/P/40                                              58,48 3,74 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  36,68 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
03.05 ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                         
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente, amortizable en 3 usos,  
O01A070       0,150 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,92 
P31SV120      0,333 ud   Placa informativa PVC 50x30                                      6,25 2,08 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS  
03.06 m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.R.D. 485/97.  
O01A070       0,050 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,64 
P31SB010      1,100 m.   Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                 0,04 0,04 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,68 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
03.07 ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECT. D=50                                   
 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.  
O01A070       0,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,28 
P31SB040      0,200 ud   Cono balizamiento estánd. 50 cm                                  11,13 2,23 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3,51 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS  
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03.08 ud   BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                                      
 Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.  
O01A070       0,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,28 
P31SB050      0,200 ud   Baliza luminosa intermitente                                     27,78 5,56 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,84 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
03.09 m.   VALLA TRASLADABLE                                                 
 Valla trasladable de 3,50x2,00 m, formada por panel de malla electrosoldada de 200x100 mm de paso de malla y  
 postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, con alambres horizontales de 5 mm de diámetro y  
 verticales de 4 mm de diámetro, soldados en los extremos a postes verticales, colocados sobre bases prefabrica-  
 das de hormigón, para delimitación provisional de zona de obras,  incluso argollas para unión de postes. Amortiza-  
mt50spv020    0,300 ud   Valla trasladable de 3,50x2,00 m                                 30,75 9,23 
mt50spv025    0,400 ud   Base prefabricada de hormigón, de 65x24x12 cm, con 8 orificios,  4,80 1,92 
O01A070       0,300 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,83 
O01A050       0,100 h.   Ayudante                                                         13,06 1,31 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  16,29 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS  
03.10 ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
P31IA010      1,000 ud   Casco seguridad homologado                                       2,41 2,41 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
03.11 ud   PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                        
 Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certificado CE. s/  
P31IA110      0,200 ud   Pantalla protección c.partículas                                 6,17 1,23 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,23 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS  
03.12 ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  
P31IA120      0,333 ud   Gafas protectoras homologadas                                    2,41 0,80 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,80 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
03.13 ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                   
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
P31IA140      0,333 ud   Gafas antipolvo                                                  1,51 0,50 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
03.14 ud   PAR GUANTES DE USO GENERAL                                        
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
P31IM030      1,000 ud   Par guantes uso general serraje                                  1,20 1,20 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
03.15 ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                     
 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para riesgos de perfo-  
P31IP020      0,333 ud   Par botas c/puntera/plant. metál                                 21,63 7,20 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  7,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
03.16 ud   VIGILANCIA DE LA SALUD                                            
 Vigilancia de la salud obligatoria anual por trabajador que incluye: Planificación de la vigilancia de la salud; análisis  
 de los accidentes de trabajo; análisis de las enfermedades profesionales; análisis de las enfermedades comunes;  
 análisis de los resultados de la vigilancia de la salud; análisis de los riesgos que puedan afectar a trabajadores  
 sensibles (embarazadas, postparto, discapacitados, menores, etc. (Art. 37.3 g del Reglamento de los Servicios de  
 Prevención); formación de los trabajadores en primeros auxilios; asesoramiento al empresario acerca de la vigilan-  
 cia de la salud; elaboración de informes, recomendaciones, medidas sanitarias preventivas, estudios estadísticos,  
 epidemiológicos, memoria anual del estado de salud (Art. 23 d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Labora-  
 les); colaboración con el sistema nacional de salud en materias como campañas preventivas, estudios epidemioló-  
 gicos y reporte de la documentación requerida por dichos organismos (Art. 38 del Reglamento de los Servicios de  
 Prevención y Art. 21 de la ley 14/86 General de Sanidad); sin incluir el reconocimiento médico que realizará la mu-  
 tua con cargo a cuota de la Seguridad Social.  
P31W060       1,000 ud   Vigilancia de la salud                                           58,31 58,31 
  ______________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  58,31 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS 
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CD3           2,000 m    Pieza conexión                                                   35,33 70,66 
  __________________  

 Grupo CD3 ...............................  70,66 
M03HH030      219,611 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 507,30 
  __________________  

 Grupo M03 ................................  507,30 
M05EC020      0,825 h.   Excav.hidr.cadenas 135 CV                                        54,98 45,36 
M05PC010      12,980 h.   Pala carg.cadenas 50 CV/0,60m3                                   30,86 400,57 
M05PC020      0,968 h.   Pala carg.cadenas 130 CV/1,8m3                                   50,15 48,55 
M05PN010      0,463 h.   Pala carg.neumát. 85 CV/1,2m3                                    40,33 18,65 
  __________________  

 Grupo M05 ................................  513,13 
M06CM030      0,096 h.   Compres.port.diesel m.p.5m3/min                                  3,16 0,30 
M06MR110      0,096 h.   Martillo man.romp.neum. 22 kg.                                   1,06 0,10 
M06MR230      0,825 h.   Martillo rompedor hidrá. 600 kg.                                 8,37 6,91 
  __________________  

 Grupo M06 ................................  7,31 
M07CB010      129,802 h.   Camión basculante 4x2 10 t.                                      25,07 3.254,14 
M07CB020      3,203 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      36,65 117,39 
M07N070       25,650 m3   Canon de tierras a vertedero                                     0,31 7,95 
M07N090       2,000 ud   Canon tocón/ramaje vert. pequeño                                 0,77 1,54 
M07N130       208,500 m3   Canon gestion de residuos mixtos                                 13,48 2.810,58 
M07N150       440,510 m3   Canon vertido tierras inertes                                    1,08 475,75 
  __________________  

 Grupo M07 ................................  6.667,35 
M08CA110      2,436 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 28,80 70,16 
M08NM020      2,436 h.   Motoniveladora de 200 CV                                         58,27 141,95 
M08RL010      0,100 h.   Rodillo v.dúplex 55cm 800 kg.man                                 5,64 0,56 
M08RN040      2,436 h.   Rodillo vibr.autopr.mixto 15 t.                                  32,80 79,90 
  __________________  

 Grupo M08 ................................  292,57 
M10HV080      0,172 h.   Vibrador hormigón gasolina 75 mm                                 2,43 0,42 
M10MM010      1,560 h.   Motosierra gasolina l=40cm.1,8CV                                 2,32 3,62 
  __________________  

 Grupo M10 ................................  4,04 
O01A020       3,003 h.   Capataz                                                          13,62 40,90 
O01A030       8.975,651 h.   Oficial primera                                                  13,42 120.453,23 
O01A0301      9,646 h    Oficial primera embarrado inicial                                12,32 118,84 
O01A040       5,563 h.   Oficial segunda                                                  13,23 73,59 
O01A050       8.983,948 h.   Ayudante                                                         13,06 117.330,36 
O01A0501      9,646 h    Ayudante embarrado inicial                                       12,12 116,91 
O01A060       337,501 h.   Peón especializado                                               12,91 4.357,14 
O01A070       5.149,617 h.   Peón ordinario                                                   12,77 65.760,61 
O01BE010      0,112 h.   Oficial 1ª Encofrador                                            15,27 1,71 
O01BE020      0,112 h.   Ayudante- Encofrador                                             14,73 1,65 
O01BL200      16,000 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 254,24 
O01BL220      8,000 h.   Ayudante-Electricista                                            13,76 110,08 
O01BO170      5,620 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 89,81 
O01BO180      2,600 h.   Oficial 2ª Fontanero/Calefactor                                  15,76 40,98 
O01BP230      4,480 h.   Oficial 1ª Pintor                                                14,39 64,47 
O01BP240      0,072 h.   Ayudante-Pintor                                                  13,95 1,00 
  __________________  

 Grupo O01 ................................  308.815,51 
P01AA030      615,239 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 8.385,71 
P01AA040      8,758 t.   Arena de río 0/5 mm.                                             8,52 74,62 
P01AF010FC   267,960 t.   Zahorra natural ZN-40/ZN-25/ZN-20, IP=0                          6,00 1.607,76 
P01AG060      0,310 m3   Gravilla 20/40 mm.                                               11,20 3,47 
P01AG070      16,966 t.   Gravilla 20/40 mm.                                               7,73 131,14 
P01CC020      10,719 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos*                                 108,56 1.163,70 
P01CC160      0,001 t.   Cemento blanco BL-V 22,5 sacos*                                  257,19 0,35 
P01CC300      143,917 t.   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                  123,26 17.739,18 
P01CY010      0,028 t.   Yeso negro en sacos                                              57,68 1,62 
P01DW010      146,225 m3   Agua                                                             0,91 133,07 
P01DW020      2,000 ud   Pequeño material                                                 0,85 1,70 
P01LE055FC   41.479,890 ud   Ladrillo c/v de tejar de 3,5                                     0,44 18.251,15 
P01SM010FC  1.240,343 m3   Piedra caliza mampost.ordin.                                     0,00 0,00 
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M03HH030      132,970 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 307,16 
  __________________  

 Grupo M03 ................................  307,16 
M05PC010      2,018 h.   Pala carg.cadenas 50 CV/0,60m3                                   30,86 62,26 
  __________________  

 Grupo M05 ................................  62,26 
M06CM040      15,000 h.   Compr.port. diesel m.p.10m3/min                                  11,62 174,30 
M06MP110      15,000 h.   Martillo man.perfor.neum. 20 kg.                                 1,44 21,60 
  __________________  

 Grupo M06 ................................  195,90 
M07CB010      20,176 h.   Camión basculante 4x2 10 t.                                      25,07 505,81 
M07N130       100,880 m3   Canon gestion de residuos mixtos                                 13,48 1.359,86 
  __________________  

 Grupo M07 ................................  1.865,67 
O01A030       1.960,250 h.   Oficial primera                                                  13,42 26.306,56 
O01A040       15,000 h.   Oficial segunda                                                  13,23 198,45 
O01A050       1.962,000 h.   Ayudante                                                         13,06 25.623,72 
O01A060       10,000 h.   Peón especializado                                               12,91 129,10 
O01A070       932,240 h.   Peón ordinario                                                   12,77 11.904,70 
  __________________  

 Grupo O01 ................................  64.162,53 
P01AA030      750,873 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 10.234,39 
P01AA040      0,448 t.   Arena de río 0/5 mm.                                             8,52 3,82 
P01AG070      0,896 t.   Gravilla 20/40 mm.                                               7,73 6,93 
P01CC020      1,800 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos*                                 108,56 195,44 
P01CC300      176,418 t.   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                  123,26 21.745,22 
P01DW010      84,949 m3   Agua                                                             0,91 77,30 
P01SM010FC   416,625 m3   Piedra caliza mampost.ordin.                                     0,00 0,00 
  __________________  

 Grupo P01 ................................  32.263,10 
P31IA010      20,000 ud   Casco seguridad homologado                                       2,41 48,20 
P31IA110      2,000 ud   Pantalla protección c.partículas                                 6,17 12,34 
P31IA120      3,330 ud   Gafas protectoras homologadas                                    2,41 8,03 
P31IA140      3,330 ud   Gafas antipolvo                                                  1,51 5,03 
P31IM030      20,000 ud   Par guantes uso general serraje                                  1,20 24,00 
P31IP020      6,660 ud   Par botas c/puntera/plant. metál                                 21,63 144,06 
P31SB010      55,000 m.   Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                 0,04 2,20 
P31SB040      1,000 ud   Cono balizamiento estánd. 50 cm                                  11,13 11,13 
P31SB050      0,400 ud   Baliza luminosa intermitente                                     27,78 11,11 
P31SS080      6,000 ud   Chaleco de obras reflectante                                     20,75 124,50 
P31SV010      1,000 ud   Señal triang. L=70 cm.reflex. EG                                 69,99 69,99 
P31SV030      1,000 ud   Señal circul. D=60 cm.reflex.EG                                  85,32 85,32 
P31SV050      1,000 ud   Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m                                 13,27 13,27 
P31SV060      1,000 ud   Trípode tubular para señal                                       32,58 32,58 
P31SV100      1,000 ud   Panel direc. reflec. 165x45 cm.                                  134,88 134,88 
P31SV110      1,000 ud   Soporte panel direc. metálico                                    17,04 17,04 
P31SV120      1,665 ud   Placa informativa PVC 50x30                                      6,25 10,41 
P31W060       20,000 ud   Vigilancia de la salud                                           58,31 1.166,20 
  __________________  

 Grupo P31 ................................  1.920,28 
P35040        100,880 m3   Transporte interior mecanico de residuos mixtos a 100 m          2,60 262,29 
  __________________  

 Grupo P35 ................................  262,29 
PET001FC      332,500 m2   Material pétreo (p. caliza) de la zona                           6,50 2.161,25 
  __________________  

 Grupo PET ................................  2.161,25 
mt50spv020    3,000 ud   Valla trasladable de 3,50x2,00 m                                 30,75 92,25 
mt50spv025    4,000 ud   Base prefabricada de hormigón, de 65x24x12 cm, con 8 orificios,  4,80 19,20 
  __________________  

 Grupo mt5 ................................  111,45 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 Resumen  
  __________________________________________________________________________  

 Mano de obra .............................................................................  56.942,87 
 Materiales ...................................................................................  44.239,18 
 Maquinaria ..................................................................................  2.123,72 
 Otros ...........................................................................................  0,00 
 TOTAL       103.311,90 
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CAPÍTULO 01 ACTUACIONES                                                       
01.01 m2   DESBR.Y LIMP.TERRENO A MANO  

 Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios manuales, retirando una capa de 10 cm de  
 espesor aproximadamente, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 Tramo de camino 1 300,00 0,80 240,00 
  __________________________________________________  
 240,00 3,19 765,60 
01.02 m3   DEMOL.MURO MAMPOSTERÍA C/COMP  

 Demolición de muros de mampostería de espesor variable, con compresor, incluso limpieza y  
 retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 1 50,00 0,50 0,40 10,00 
  __________________________________________________  
 10,00 46,55 465,50 
01.03 m2   DEMOLICIÓN MUROS TAPIAL 40 CM  

 Demolición de muros de tapial de hasta 40 cm. de espesor, por medios manuales, incluso limpieza y  
 retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 1 50,00 0,50 25,00 
  __________________________________________________  
 25,00 20,71 517,75 
01.04 m3   EXC.VAC.MANUAL.TERR.COMPACTOS  

 Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios manuales, con extracción de tierras  
 a los bordes, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 1 125,00 0,50 0,50 31,25 
  __________________________________________________  
 31,25 27,20 850,00 
01.05 m3   EXC.ZANJA A MANO <2M.T.COMPACTO  

 Excavación en zanjas, hasta 2 m. de profundidad, en terrenos compactos, por medios manuales,  
 con extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios  
 auxiliares.  
 Margen derecho 1 295,00 0,50 0,50 73,75 
  __________________________________________________  
 73,75 28,09 2.071,64 
01.06 m3   MAMPOST. ORDINA. CALIZA 2 C/V  

 Mampostería ordinaria de piedra caliza a dos caras vistas, recibida con mortero de cemento CEM  
 II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, en muros hasta 50 cm. de espesor, i/preparación  
 de piedras, asiento, recibido, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, medida deduciendo huecos  
 superiores a 2 m2, s/ RC-08.  
 Margen derecho 1 350,00 0,50 1,50 262,50 
 1 50,00 0,50 1,35 33,75 
 Margen izquierda 1 110,00 0,50 1,50 82,50 
  __________________________________________________  
 378,75 216,22 81.893,33 
01.07 m2   PAVIMENTO EMPEDRADO CALIZA  

 Pavimento empedrado con material de la zona en retículas de 2 x 3 m rematadas contra los muros  
 laterales de delimitación del camino, tomados con mortero de cemento y pavimento de empedrado de  
 losas irregulares de piedra caliza (8 ó 10 cm) en huecos de la retícula, sobre cama de arena, recibido  
 con mortero de cemento y arena de rio, i/retacado, rejuntado con mortero y lechada de cemento,  
 limpieza  y cepillado, totalmente terminado, sin incluir bordillos.  
 Continuación del tramo existente 1 95,00 3,50 332,50 
  __________________________________________________  
 332,50 37,13 12.345,73 
  ______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES ...................................................................................  98.909,55 
 
CAPÍTULO 02 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
02.01 m3   RETIRADA DE RESIDUOS MIXTOS N.P. A PLANTA DE VALORIZ. 10 KM  

 Retirada de residuos mixtos  en obra de nueva planta a planta de valorización situada a una distancia  
 máxima de 10 km, formada por: transporte interior, carga, transporte a planta, descarga y canon de  
 gestión. Medido el volumen esponjado.  
 Excavaciones de zanja a mano 1,3 95,88 =01            
 E02ZA030           
 Residuos construcción de muros 5 5,00 
  __________________________________________________  
 100,88 21,71 2.190,10 
  ______________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 GESTIÓN DE RESIDUOS ....................................................................  2.190,10 
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CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
03.01 ud   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE  

 Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 30 30,00 
  __________________________________________________  
 30,00 4,15 124,50 
03.02 ud   SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE  

 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco  
 usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 5 5,00 
  __________________________________________________  
 5,00 22,48 112,40 
03.03 ud   SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE  

 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvanizado de  
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado  
 H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 5 5,00 
  __________________________________________________  
 5,00 26,00 130,00 
03.04 ud   PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE  

 Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metálico, amortizable en cinco usos, i/p.p. de  
 apertura de pozo, hormigonado H-10/B/40, colocación y montaje. s/ R.D. 485/97.  
 5 5,00 
  __________________________________________________  
 5,00 36,68 183,40 
03.05 ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO  

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente,  
 amortizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 5 5,00 
  __________________________________________________  
 5,00 4,00 20,00 
03.06 m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 CM.  

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.R.D.  
 485/97.  
 1 50,00 50,00 
  __________________________________________________  
 50,00 0,68 34,00 
03.07 ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECT. D=50  

 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco usos). s/  
 R.D. 485/97.  
 5 5,00 
  __________________________________________________  
 5,00 3,51 17,55 
03.08 ud   BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE  

 Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.  
 2 2,00 
  __________________________________________________  
 2,00 6,84 13,68 
03.09 m.   VALLA TRASLADABLE  

 Valla trasladable de 3,50x2,00 m, formada por panel de malla electrosoldada de 200x100 mm de  
 paso de malla y postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, con alambres  
 horizontales de 5 mm de diámetro y verticales de 4 mm de diámetro, soldados en los extremos a  
 postes verticales, colocados sobre bases prefabricadas de hormigón, para delimitación provisional de  
 zona de obras,  incluso argollas para unión de postes. Amortizables las vallas en 5 usos y las bases  
 en 5 usos  
 Vallado obra 1 10,00 10,00 
  __________________________________________________  
 10,00 16,29 162,90 
03.10 ud   CASCO DE SEGURIDAD  

 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 20 20,00 
  __________________________________________________  
 20,00 2,41 48,20 
03.11 ud   PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS  

 Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, (amortizable en 5 usos).  
 Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 10 10,00 
  __________________________________________________  
 10,00 1,23 12,30 
03.12 ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS  

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE.  
 s/ R.D. 773/97.  
 10 10,00 
  __________________________________________________  
 10,00 0,80 8,00 
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03.13 ud   GAFAS ANTIPOLVO  

 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  
 773/97.  
 10 10,00 
  __________________________________________________  
 10,00 0,50 5,00 
03.14 ud   PAR GUANTES DE USO GENERAL  

 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 20 20,00 
  __________________________________________________  
 20,00 1,20 24,00 
03.15 ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.  

 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para  
 riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 20 20,00 
  __________________________________________________  
 20,00 7,20 144,00 
03.16 ud   VIGILANCIA DE LA SALUD  

 Vigilancia de la salud obligatoria anual por trabajador que incluye: Planificación de la vigilancia de la  
 salud; análisis de los accidentes de trabajo; análisis de las enfermedades profesionales; análisis de  
 las enfermedades comunes; análisis de los resultados de la vigilancia de la salud; análisis de los  
 riesgos que puedan afectar a trabajadores sensibles (embarazadas, postparto, discapacitados,  
 menores, etc. (Art. 37.3 g del Reglamento de los Servicios de Prevención); formación de los  
 trabajadores en primeros auxilios; asesoramiento al empresario acerca de la vigilancia de la salud;  
 elaboración de informes, recomendaciones, medidas sanitarias preventivas, estudios estadísticos,  
 epidemiológicos, memoria anual del estado de salud (Art. 23 d y e de la Ley de Prevención de  
 Riesgos Laborales); colaboración con el sistema nacional de salud en materias como campañas  
 preventivas, estudios epidemiológicos y reporte de la documentación requerida por dichos  
 organismos (Art. 38 del Reglamento de los Servicios de Prevención y Art. 21 de la ley 14/86 General  
 de Sanidad); sin incluir el reconocimiento médico que realizará la mutua con cargo a cuota de la  
 Seguridad Social.  
 20 20,00 
  __________________________________________________  
 20,00 58,31 1.166,20 
  ______________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................  2.206,13 
  ____________  

 TOTAL .................................................................................................................  103.305,78 
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CAPÍTULO 01 ACTUACIONES                                                       
01.01 m2   DESBR.Y LIMP.TERRENO A MANO                           240,00 765,60 0,74 765,60 
01.02 m3   DEMOL.MURO MAMPOSTERÍA C/COMP                   10,00 269,60 0,26 195,90 0,19 465,50 
01.03 m2   DEMOLICIÓN MUROS TAPIAL 40 cm                         25,00 517,75 0,50 517,75 
01.04 m3   EXC.VAC.MANUAL.TERR.COMPACTOS                    31,25 850,00 0,82 850,00 
01.05 m3   EXC.ZANJA A MANO <2m.T.COMPACTO                  73,75 2.071,64 2,01 2.071,64 
01.06 m3   MAMPOST. ORDINA. CALIZA 2 C/V                           378,75 50.146,50 48,54 31.746,83 30,73 81.893,33 
01.07 m2   PAVIMENTO EMPEDRADO CALIZA                            332,50 2.184,53 2,11 10.161,20 9,84 12.345,73 
  ________________________________________________________________________________________________________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ...................................  56.805,61 55,0 41.908,03 40,6 195,90 0,2 98.909,55 
    
CAPÍTULO 02 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
02.01 m3   RETIRADA DE RESIDUOS MIXTOS N.P. A PLANTA 100,88 262,29 0,25 1.927,82 1,87 2.190,10 
 DE VALORIZ. 10 km       
  ________________________________________________________________________________________________________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 ...................................  262,29 0,3 1.927,82 1,9 2.190,10 
CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
03.01 ud   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                       30,00 124,50 0,12 124,50 
03.02 ud   SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE                             5,00 9,80 0,01 102,60 0,10 112,40 
03.03 ud   SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE                                 5,00 12,75 0,01 117,25 0,11 130,00 
03.04 ud   PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE                           5,00 12,75 0,01 170,65 0,17 183,40 
03.05 ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                5,00 9,60 0,01 10,40 0,01 20,00 
03.06 m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                      50,00 32,00 0,03 2,00 0,00 34,00 
03.07 ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECT. D=50                     5,00 6,40 0,01 11,15 0,01 17,55 
03.08 ud   BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                           2,00 2,56 0,00 11,12 0,01 13,68 
03.09 m.   VALLA TRASLADABLE                                              10,00 51,40 0,05 111,50 0,11 162,90 
03.10 ud   CASCO DE SEGURIDAD                                           20,00 48,20 0,05 48,20 
03.11 ud   PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                            10,00 12,30 0,01 12,30 
03.12 ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                    10,00 8,00 0,01 8,00 
03.13 ud   GAFAS ANTIPOLVO                                                 10,00 5,00 0,00 5,00 
03.14 ud   PAR GUANTES DE USO GENERAL                           20,00 24,00 0,02 24,00 
03.15 ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                        20,00 144,00 0,14 144,00 
03.16 ud   VIGILANCIA DE LA SALUD                                         20,00 1.166,20 1,13 1.166,20 
  ________________________________________________________________________________________________________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 ...................................  137,26 0,1 2.068,87 2,0 2.206,13 
  ________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL 56.942,87 55,1 44.239,18 42,8 2.123,72 2,1 103.305,78 

  ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________  
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6 RESUMEN PRESUPUESTO 

 1 ACTUACIONES  .......................................................................................  98.909,55 95,74 
 2 GESTIÓN DE RESIDUOS .........................................................................  2.190,10 2,12 
 3 SEGURIDAD Y SALUD .............................................................................  2.206,13 2,14 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 103.305,78 

 21,00 % I.V.A. ......  21.694,21 

  __________________  

 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 124.999,99 

 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO  

 

 

El alcalde       El arquitecto 

 

 

 

 

Julián Vega García 

Hornachos, Febrero de 2019 
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01. Plano de situación 
02. Actuación en Camino de la Pedriza 1 
03. Actuación en Camino de la Pedriza 2 








